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S U M A R I O
Ministerio de la Gobernación,

Decreto nombrando Director general 
de Beneficencia a D. Emilio Gonzá
lez López, que desempeña el cargo 
de Director general de Administra
ción .— Página 2130.

Otro ídem Director general de Admi
nistración, con la categoría de Jefe 
superior de Administración civil, a 
D . José Calviño Domínguez, Gober
nador civil de la provincia de Viz
caya y Delegado especial para apli
cación de la Ley de 21 de Octubre 
de 1931 .— Página 2130.

Presidencia dél Consejo de Mi
nistros».

Orden destinando a los Centros que 
figuran en la relación que se publi
ca a los Porteros que se citan, per
tenecientes a la Dirección general 
de Comunicaciones. —  Páginas 2130 
y 2131.

Ministerio de Marina.
Orden declarando que todos los pro

pietarios de buques españoles po
drán solicitar la aplicación de las 
marcas de franco bordo en sus bu
ques, de acuerdo con las normas del 
Convenio Internacional para las lí
neas de máxima carga, — Página 
2131.

Ministerio de la Gobernación.
Orden disponiendo que los Médicos 

del Cuerpo de Sanidad Nacional, 
Directores de Sanidad exterior, que 
se mencionan, pasen a desempeñar 
las comisiones del servicio que se 
indican.—Página 2131.

Otra autorizando al D irector de la Es
tación sanitaria del puerto de Huel- 
va para que convoque un concurso 
público para el arrendamiento de 
un local destinado a la instalación 
de las oficinas de referida Estación 
sanitaria.— Páginas 2131 y 2132.

Otra ídem id. id, del puerto de El F e
rrol para que convoque concurso 
público para el arrendamiento de 
un local destinado a la instalación

de mencionado Estación sanitaria. 
Páginas 2132 y 2133.

Otras disponiendo pasen a las situa
ciones de reserva, disponible guber
nativo y retirados los Jefes y Ofi
ciales de la Guardia civil que se 
m encionan.— Páginas 2133 y 2134.

Otra concediendo los premios de efec
tividad que se indican a tos Oficia
les de la Guardia civil que figuran 
en la relación que se publica.— Pá
gina 2134.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden nombrando Presidente del Pa
tronato local de Formación Profe
sional de Huelva a D. Miguel Rovi- 
ra Male, Vocal de dicho organismo. 
Página 2134.

Otra clasificando de beneficencia par
ticular docente la Fundación insti
tuida en la Academia de Ciencias 
Morales y Políticas por D. Luis Ma
ría de la Torre y de la Hoz, Conde 
de Torreánaz que fué.— Páginas 2134 
y 2135.

Otra anunciando para su provisión en 
propiedad, por concurso de méri
tos, las plazas de Porteros, vacantes 
en los Centros dependientes de este 
Ministerio que se mencionan.— Pá
ginas 2135 y 2138.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Ordenes resolutorias de recursos de 

revisión de rentas rústicas del pa
sado año agrícola.— Páginas 2136 a 
2140.

Otra disponiendo que dentro del Ju
rado mixto de Despachos y Ofici
nas de Jerez de la Frontera se cons
tituya una Sección especial de “ Au
xiliares de Notariasf\— Página 2140.

O Ira aceptando a D. José Ramón Ote
ro Saavedra la dimisión clel cargo 
de Secretario del Jurado mixto de 
los Ferrocarriles Cantábrico y As
tillero a Ontaneda, con residencia 
en Santander.— Página 2140. 

i Otra nombrando Vocales obreros del
j Jurado mixto del Ferrocarril de
| Langreo y Carreño, con residencia
j en Oviedo, a D. Pedro Meana Gon-
| zález, efectivo, y D. Manuel Quince
* García.— Página 2140.

Otra disponiendo quede constituida en 
la forma que se indica la Sección  
de Fabricación de sobresf del Jura
do mixto de Industrias Químicas, de 
Madrid.— Página 2140.

Otra nombrando a D. Miguel González 
Calero y  D. Vicente Moreno Cid 
Presidente y  Vicepresidente, respec
tivamente, del Jurado mixto del Tra
bajo rural de Madridejos.— Página 
2140.

Otra disponiendo quede constituida 
en la forma que se indica la repre
sentación patronal del Jurado m ix
to de Industrias Químicas, Sección  
de Productos químicos y  Perfume
ría, de Zaragoza.— Página 2140.

Ministerio de Obras públicas.

Orden confirmando el nombramiento 
hecho por el Ingeniero Jefe de h  
cuarta División de Ferrocarriles ‘ o 
favor del Interventor de línea don 
Alberto Rivas Beltrán, afecto a la 
misma, para incoar el expediente 
relativo a los hechos denunciadoí> 
por el Interventor en ruta de 
Compañía del Norte D. Ismael Tot 
mo Perales, contra el Intervenid  
del Estado D. Manuel Obregón, \ 
confirmando la designación de Se¡ 
cretario para la incoación de d ichí 
expediente a favor del Ingeniera 
D. Alberto Herrero M alais.— Páqina 
2140.

Ministerio de Agricultura, industria y Comercio.
Orden autorizando a D. Antonio Aguí« 

lera Morros para la importación 
temporal por la Aduana de Les de 
12.000 metros de cable usado de 
acero fundido claro, torsión Lang, 
Página 2141.

Administración Central.
C o n s e jo  de E s ta d o .— Secretaría gene

ral.—Requiriendo a D. Eugenio Ve
gas Latapie, Oficial Letrado de pri
mer ascenso, de este Consejo, para 
que, en el improrrogable plazo de 
cinco días, se persone en las ofici
nas del mismo.— Página 2141.

H a c ie n d a . — -Consejo de Administra* 
ción del Patrimonio de la RepubU*
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; ca.— Anunciando concurso para la 
| provisión de las plazas de Adminis

tradores del Patrimonio dé la R e
pública en Madrid, El Escorial y Se
villa.—Página 2141.

Dirección general del Tesoro público. 
Disponiendo que el día 1.° de Octu
bre próxim o se abra el pago de la 
mensualidad corriente a ¡as Clases 
activas y  pasivas, y anunciando que 
el día 7 de referido mes se abona
rá sin previo aviso la asignación de 
material.— Página 2-141.

D irección general de la Deuda y Cla
ses pasivas.— Señalamiento de pagos. 
Página 2142.

Delegación del Gobierno en -el Banco 
■de Crédito Industrial.— Auxilio a las 
industrias.— Petición de D. Gaspar 
Gai'cía de Viedma Esteva, Conseje
ro Delegado de la S. A. "Fábrica de 
Míe res” , de auxilio para la indus
tria “Explotación de minas de hulla, 
de hierro, fábrica siderúrgica y  bu
ques para el tráfico de sus carbo- 

• m s” .— Página 2142.
G o b e r n a c ió n . —  Dirección g e n e r a l  d e  

Administración. —  Prorrateo entre 
los Ayuntamientos que se m encio
nan de la cantidad concedida por 
jubilación a D. Maximino Alonso 
García, Secretario del Ayuntamiento 
de Róíova {Valencia).—Página 2142, 

Nombrando a D. Francisco Cañada 
García Secretario del Ayuntamien
to de La Ventosa {Cuenca).— Página
2142.

Dirección general de Sanidad.—Nom
brando el Tribunal para las oposi
ciones a la plaza de Médico titular- 
inspector municipal de Sanidad del 
Ayuntamiento de Valencia de Alcán- 
tara (Cáceres) .— Página 2142.

Idem id, id. de la primera zona del 
Áuunlamienio de Tomiño (Ponteve- 
dm ).— Página 2143.

Idem id. id. de la segunda zona del 
Ayuntamiento de Tomiño■ (Ponteve
dra).— Página 2143.

Relación de los presentados al con
curso de méritos param proveer 20 
plazos de Médicos fisiólogos ayü- 

; dantes, con destino a los Dispensa- 
; ríos centrales.— Página 2143. 

ídem  id. id. para proveer 20 plazas de 
Médicos oíorrinolaringólogos, con  
destino a los Dispensarios centrales. 
Página 214 4.

Idem id. id. para proveer ocho plazas 
de Médicos pediatras, con destino a 
los Dispensarios centrales.— Página
2145.

Idem id. id. para proveer cinco pla
zas de Médicos encargados de los 
servicios de Laboratorio de los Dis
pensarios antituberculosos centrales 
de Corana, Oviedo, Sevilla, Valen
cia y Zaragoza.— Página 2145.

Idem id. id. para proveer tres plazas 
de Médicos radiólogos, con destino 
a los Dispensarios centrales de Va
lencia, Zaragoza y Sevilla.— Página
2146.

Idem de ¡os aspirantes al concurso- 
oposición para proveer plazas de 
Jefes de Sección en el Instituto del 
Cáncer.— Página 2146.

In s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Dirección ge
neral de Primera enseñanza.— Con
cediendo la ■excedencia limitada a la 
Maestra doña Asunción Massaguer 
Rosdevalls.— Página 2146. -

Idem la excedencia por más de un 
año y menos de dos al Maestro don 
Anselmo Trejo Gallardo. —  Página 
'2146.

Anunciando el extravío del título de 
Maestra de Primera enseñanza Su
perior de doña Rosalía Prado More
no.— Página 2140.

Idem id. id. del Maestro D. Manuel de 
la Mata Atler.— Página 2147. '

T r a b a j o  y  P r e v i s i ó n .— Subinspección 
general de Seguros.— Anuncio rela
tivo al traslado de domicilio en esta 
capital de la Sociedad de Socorros 
Mutuos “ La Fraternidad Mutua Na
cional**.— Página 2147.

O b r a s  p ú b l ic a s . —-Dirección general 
de Caminos.— Rectificación al Plan 
de obras de reparación con firmes 
especiales de carreteras correspon
dientes a l  5 Jefaturas de Obras pú
blicas, publicado en la G a c e t a  del 
16 del mes actual.— Página 2147.

Idem al Plan dé obras de reparación  
de todas clases de carreteras del Es
tado, correspondientes a 31 Jefatu
ras de Obras públicas, publicado en 
la G a c e t a  del 14 del corriente mes. 
Página 2147.

Dirección general de Obras Hidráuli
cas.— Autorizando al Ayuntairdeiiio 
de Biscarrues para aprovechar aguas 
del río Gallego.— Página 2147.

Dirección general de Ferrocarriles,

Tranvías y Transportes por carre
tera.— Anunciando que lia sido ex
pedida a D. Garlos García González 
la certificación, que se insería, com 
prensiva del acuerdo adoptado en 
el expediente de caducidad de la 
línea para el transporte de viajeros, 
dase A, de Toledo a Menasalbas, con  
Hijuela t de Cuerva a Ventas con Pe
ña Aguilera y  Menasalbas a San Pa
blo de los Montes.— Página 2143.

A g r i c u l t u r a , I n d u s t r ia  y  C o m e r c io . 
Rectificaciones a la ley de la R efor
ma Agraria, publicada en la G a c e t a  
del día 21 del mes actual.— Página
2143.

Subsecretaría. — Orden comunicada 
anunciando nuevo concurso-oposi
ción para proveer la plaza. de Ins
pector general, Consejero del Cuer
po de Ingenieros Industriales al ser
vicio de este Ministerio. —  Página 
2149.

Idem id. concediendo un mes de licen
cia por enfermo a D. José Garda 
Alba, Oficial de primera clase del 
Cuerpo técnico de Administración 
civil de este Ministerio. —  Página 
2149.

Anunciando a concurso-oposición, en
tre Ingenieros Industriales, dos pla
zas de Consejero.— Página 2149.

Circular dictando reglas para el más 
exacto cumplimiento de los precep
tos contenidos en el Decreto de 15 
del mes actual ( G a c e ta  del 20), re
gulando la organización ¡ocal y pro
vincial de tenedores de trigo y fijan
do las tasas máxima y mínima del 
referido cerea l— Página 2159.

Dirección general de Montes, Pesca y 
Caza.— Fijando el plazo de treinta 
dias para que los interesados en el 
Consorcio Resinero puedan exami
nar la documentación del mismo.-— 
Página 2152.

Dirección general de Ganadería e In
dustrias Pecuarias. —■Nombrando a 
D. Fernando Martínez de la Escalera 
Delegado de la misma para asistir a 
las reuniones del “ Apis Club Inter- 
nacionaF*9 que se verificarán en Pa
rís en la segunda quincena del mes 
actual.— Página 2152.

A n e x o  ú n i c o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s . —
ADMXNIsTRACIÓN PROVINCIAL, — ANUN
CIOS DE PREVIO PAGO.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETOS

A propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en nombrar Director gene
ral de Beneficencia, en plaza creada 
por Ley de 14 del actual, a D. Emi
lio González López, que desempeña el 
cargo de Director general de Adminis
tración.

Dado en Logroño a diez y siete de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta- y dos.

- N1CETO ALCALA-ZAMOÍIA Y rOKKl?» 

BU Ministro de la Gobernación,
Sa n t ia g o  C a s a r e s  Q u ir o g a  >

A propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en nombrar Director gene
ral de Administración, con la catego
ría de Jefe Superior de Administra
ción civil, a D. José Calviño Domín
guez, que desempeña los cargos de 
Gobernador civil ale la provincia de 
Vizcaya y Delegado especial para apli
cación de la Ley de 21 de Octubre de 
1931, con jurisdicción en las Vascon
gadas y Navarra.

Dado en Logroño a diez y siete de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y dos.

NIC ETC ALCA LA - Z A .Vi OH A Y TOKKJtt 

El Ministro de la Gobernación,

S a n t ia g o  C a s a r e s  Q u ir o g í

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

ORDEN

Excmo. Sr.: A propuesta del Minis
terio de Instrucción pública y Bellas 
Artes, como resultado del concurso 
de méritos anunciado por dicho D e
partamento ministerial, conforme a 
lo prevenido en el artículo 10 del Es
tatuto del Cuerpo dé Porteros de los 
Ministerios civiles,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
destinar a los Centros que figuran en 
la relación que a continuación se in
sería a los Porteros que también se 
citanj p_erten*/d#m.ies a la Direceióp



Gaceta de M adrid.—-Núm . 267 23 Sep tiem b re 1932  2131
general de Comunicaciones, los coa- 
íes deberán incorporarse a so nuevo 
destino dentro del plazo reglamen
tario.

Lo que tengo el honor de comuni

car a V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Madrid, 21 de 
Septiembre de 1932.

P. D.,
ARTURO LOPE

Señores Ministro de Instrucción pú -' 
blica y Bellas Artes, Subsecretario} 
de Comunicaciones y Ordenado!! - 
de Pagos de Hacienda por Obliga*} 
ciones de esta Presidencia.

RELACION ele ios Porteros.de los Ministerios civiles que pasan destinados a ios Centros que se indis.
can como resu lta d o  del concurso de méritos anunciado por el Ministerio de Instrucción pública y
Bellas Artes, "

CLAMES NOMBRES Número CENTRO
A QUE PERTENECEN

CENTRO
A QUE SE DESTINAN

Portero cuarta,..
idern ......................Idem . . . . . . . . . . . . .Portero tercero..

Porrero cuarto . .. Idem ...................

Rafad Llórente García........
Andrés AI agüero Martín.. . . . .Acá ito Donaire Babiano.......íanecio García 1 Jasado . .........

Cristóbal Plores R- dríguez.. . ,  A ari ano Gallardo López. . . . . . .

1.043
1.0561.22 r577/4

8921.201

Administración principal deCorreos de Barcelona...........Idem de íd em ................Idem de ídem ............ ..........Centro de Telégrafos de Zaragoza, destinado a la  Audiencia de Huesca ........................Centro de Telégrafos de Sevilla. Administración principal de Correos de Barcelona . . . __

Universidad de Barcelona.Idem de ídem.Idem de ídem.

Universidad de Zaragoza. Universidad de Sevilla.
instituto Nacional de Segunda enseñanza de Calmes (Barce  ̂lona).

Madrid, 21 de Septiembre de >932.—P, D , Arturo Lope.

MINISTERIO DE MARINA
ORDEN

Excmo. Sr.: El Gobierno de la Re
pública, de acuerdo con lo informado 
por la Dirección general de Navega
ción, Pesca e Industrias marítimas, y 
a los efectos de aplicación del Con
venio Internacional para las líneas de 
máxima carga, se ha servido disponer 
lo siguiente :

1.° Todos los propietarios de bu
ques españoles podrán solicitar, a 
partir de la fecha de la publicación 
de esta Orden ministerial, la aplica
ción de las marcas de franco boi4io 
en sus buques, de acuerdo con las 
normas del citado Convenio.

2.° Los Peritos Inspectores españo- 
3gs con título de Ingeniero naval se
rán los únicos que podrán proceder al 
cálculo y fijación del nuevo franco 
bordo antes del 20 de Octubre del año 
en curso.

3.° Se autoriza al “Bureau Veritas” 
para proceder al cálculo y fijación de 
las nuevas marcas de franco bordo en 
las mismas condiciones que se le hizo 
al “Lloyd’s Register” en la Orden mi
nisterial de 31 de Julio último en sus 
artículos 3.° y 5.°.

4.° En caso de que el franco bor
do sea fijado por los servicios de Ins
pección españoles, las letras “R” y 
“E” serán señaladas en la marca de 
franco bordo y la Dirección general

de Navegación expedirá el oportuno 
certificado internacional de franca 
bordo.

Madrid, 14 de Septiembre de 1932,
JOSE GIRAL

Señor Subsecretario de la Marina ci
vil. Señores.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

Ilmo. Sr.: Atendiendo a convenien
cias del servicio,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que los Médicos del Cuerpo 
de Sanidad Nacional, conK destino de 
Directores de Sanidad Exterior que a 
continuación se citan, pasen a des
empeñar las siguientes comisiones 
del servicio : D. Antonio del Campo 
Cardona, con destino en Motril, a las 
órdenes del Inspector provincial de 
Sanidad de Cáceres; D. José Sierra 
Inestal, con destino en Sagunto, a las 
órdenes del de Albacete; D. José Vi- 
ñes Ibarrola, con destino en Denia, a 
las órdenes del de Alicante; D. Primi
tivo de la Quintana López, con des
tino en Aguilas, al Ceñtro secundario 
de Higiene rural de Algeciras (Cádiz), 
como Jefe del mismo; D. José María 
Gómez-Ullate, con destino en Aya- 
monte, al Centro secundario de Hi
giene rural de Alcoy (Alicante), como

Jefe del mismo; D. Domingo Martín 
Yumar, con destino en Castro Urdia- 
les, al Centro secundario de Higiene 
rural de Valdepeñas (Ciudad Real), 
como Jefe del mismo; D. Eliseo d$}‘ 
Buen Lozano, con destino en El Fe© 
rrol, al Centro secundario de Higieijf! 
rural de Navalmoral de la Mata (Các|K 
res), como Jefe del mismo1; D. L:^J 
Nájera Angulo, con destino en Ib i 2^  
al Centro secundario de Higiene rgh 
ral de Sigüenza (Guadalajara), contal 
Jefe del mismo; con derecho al pena 
cibo del sueldo que por su plaza df¿ 
plantilla corresponde a todos ellos | |  
con exclusión al abono de dietas jj 
gastos de viaje, por haber renunciad^ 
a esta clase de emolumentos, todos 

Mos funcionarios a quien se refiere la¡ 
presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimien« 
to y efectos. Madrid, 21 de Septiem- 
bre de 1932.

P .O . ,
M. PASCUA

Señor Director general de Sanidad.

Ilmo. Sr.: Autorizada por Decretos 
de 6 de Agosto del año actual, la ce- , 
lebratón de concurso público paraC ' 
el arrendamiento de un local desti
nado a la instalación de las oficinas d€ 
la Estación sanitaria del puerto d< 
Huelva, según lo prevenido en la legj 
de Administración ^ Mutabilidad d¿
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)a Hacienda pública, de fecha 1.a de 
Julio de 1911,

Este Ministerio se ha servido auto
rizar al Director de la expresada De
pendencia para que, en el plazo de 
veinte días, convoque un concurso pú
blico, a los efectos que quedan seña
lados, con estricta sujeción a las ba
ses siguientes:

1.a Se abre un concurso público 
por el plazo de veinte días entre pro
pietarios de fincas urbanas, para el 
arrendamiento de un edificio o local 
en el que puedan instalarse los ser
vicios de la Estación sanitaria del 
puerto de Huelva.

2.a Atendiendo a las necesidades 
de dichos servicios, el edificio o local 
deberá hallarse emplazado en lugar 
céntrico de la población.

3.a Cada habitación destinada a 
despacho deberá tener un mínimum 
de nueve metros cuadrados de área 
por treinta metros cúbicos de capaci
dad, excepto la destinada a laborato
rio, en la que es necesario veinte me
tros cuadrados de planta, para poder 
instajar cómodamente su material. Los 
servicios a instalar son: despacho pa
ra  el Director, con anejo destinado a 
reconocimientos, vacunaciones, etcé
tera; despacho para el Subdirector; 
ídem para el Secretario; ídem para el 
público y Oficial de Secretaría; labo
ratorio. El edificio debe estar dotado 
de agua corriente, cuarto de baño; 
W. G. urinario; los pavimentos y de
corado de puertas, ventanas, paredes 
y techos habrán de reunir las debidas 
condiciones.

4.a El plazo de arrendamiento se
rá de un año, prorrogable a su ter
minación por igual período de tiem
po, durante todo el que se estime con
veniente.

5.a El precio máximo del arrenda
miento no podrá exceder de la can
tidad de 4.000 pesetas anuales, que 
se satisfarán por mensualidades ven
cidas, con aplicación a la partida con
signada en presupuesto para estas 
atenciones.

6.a El concursante se obliga a lle
ra* a cabo por su cuenta en el edificio 
> local que ofrezca, las indispensables

, nbras de adaptación.
7.a A la terminación del contrato 

no tendrá acción ni derecho alguno 
el propietario para reclamar indem
nización por las obras indicadas en

f ia  cláusula anterior.
8.a En todo caso serán de cuenta 

del propietario ejecutar cuantas obras 
de reparación y conservación sean 
necesarias, así como las reclamada^ 
por la higiene, que la acción del tiem
po haga indispensables.

•.* Toda oposición o resistencia

por parte del propietario a la ejecu
ción de las obras indicadas en la base 
anterior, llevará implícita, en cual
quier tiempo, la rescisión del contra
to, sin derecho a indemnización al
guna.

10. El Estado se reserva el dere
cho de dar por terminado el contrato 
en cualquier tiempo, previo aviso al 
propietario con tres meses de antela
ción, siempre que se deba a la cir
cunstancia de disponer de edificio de 
su propiedad, de la de la Proivincia 
o de la del Municipio, sin que el he
cho de no haberse cumplido el plazo 
de duración del arrendamiento indi
cado en la base cuarta pueda dar de
recho al propietario a reclamar in
demnización de alquileres posteriores 
a la fecha en que seTdesaloje su finca 
o local.

11. Formalizado el expediente de 
concurso, el Director de la Estación 
sanitaria del puerto de Huelva lo re
m itirá a esa Dirección general, acom
pañado de todas las proposiciones 
presentadas dentro del plazo, con el 
consiguiente informe del mismo y el 
de un Arquitecto municipal sobre el 
concepto que cada una de ellas me- 
rezcfa.

12. Al aceptar la proposición que 
se estime más ventajosa, se elevará 
el contrato de arriendo a escritura 
pública, previo informe de la Aseso
ría jurídica de este Ministerio e in ter
vención señalada en el Reglamento de 
3 de Marzo de 1925, siendo los gastos 
de la misma los de las tres copias que 
han de remitirse a ese Centro y los 
de la, inserción del correspondiente 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia y en uno de los principales 
diarios de la localidad, de cuenta del 
propetario.

13. El contrato comenzará a regir 
desde el momento en que se forma
lice el acta de entrega del local, la 
que igualmente habrá de remitirse por 
triplicado, una vez ejecutadas las 
obras de adaptación y reforma que 
se consideren necesarias.

Lo digo a V. I. para su- conocimien
to y demás efectos. Madrid, 21 de Sep
tiembre de 1-932.

P. D.,
M. PASCUA

Señor Director general de Sanidad.

Ilmo, S r.: Autorizada la celebración 
de concurso público para arrenda
miento de un íocal destinado a la 
instalación de la Estación sanitaria 
del puerto de El Ferrol,

Este Ministerio se ha* servido auto
rizar al Director de la Éstación sani

taria del puerto de El Ferrol par^ 
que convoque dicho concurso, con es
tricta sujeción a las bases siguientes, 
y por un plazo de veinte días:

1.a El emplazamiento del local ha 
de estar en la* zona del puerto, o en 
sitio próximo a ella,  ̂ tener una ca
pacidad mínima de unos diez metros 
de frente por veinte de fondo. Deberá 
constar de las siguientes habitaciones; 
despacho y antedespacho para la Di
rección; despacho y antedespacho pa
ra la Secretaría; una sala destinada 
a reconocimientos; otra habitación 
destinada a Dispensario antivenéreo; 
otra* para archivo; otra para almacén;; 
otra para estancia d^m arineros; otra 
para el público; servicios de higiene 
e instalación completa de agua y elec
tricidad. Las habitaciones deberán re
unir buenas condiciones de pintura, 
decorado, etc.

2.a El plazo de arrendamiento se
rá de un año, prorrogable por perío
dos sucesivos de igual duración.

3.a El precio máximo del arren
damiento se fija en la cantidad anual 
de 3.000 pesetas, satisfechas por men
sualidades vencidas, con aplicación ai 
la partida consignada en presupuesto 
para estas atenciones, y sujetas al des
cuento correspondiente.

4.a El concursante se obliga a lle
var a cabo por su cuenta en el edifi
cio que ofrezca*, las obras de adapta
ción que se haga necesario ejecutar.

5.a A la terminación del contrato, 
no tendrá acción ni derecho alguno 
el propietario para reclamar indem
nización por las obras a que se refie
re la* base anterior.

6.a En todo caso, será de cuenta 
del propietario realizar las obras de 
reparación y conservación que sean 
necesarias, así como las reclamadas 
por la higiene, que la acción del tiem
po haga indispensables.

7.a Toda resistencia por parte del 
propietario a la ejecución dé las obras 
citadas en la cláusula anterior, lleva
rá aparejada, en cualquier tiempo, la 
rescisión del contrato, sin derecho a 
indemnización alguna. *

8.a El Estado se reserva el derecho 
de dar por terminado el contrato en 
cualquier tiempo, anunciándolo al 
propietario con tres meses de antela
ción, siempre que ello se deba al tras
ud o  de la dependencia de que se tra
ta a edificio de la propiedad de éste, 
de la de la Provincia o de la del Mu
nicipio, sin que el hecho de no haber
se cumplido el plazo de duración del 
arrendamiento indicado en la base 2.a 
pueda dar derecho al propietario a 
reclamar indemnización ni alquileres 
posteriores a la fecha en que se des
aloje la finca.



Gaceta de Madrid.—Núm. 267 23 Septiembre 1932 2133
9.a Formalizado el expediente de 

concurso, lo remitirá el Director de 
Sanidad del puerto de El Ferrol a esa 
D irección generaj, acompañado de to
das las proposiciones presentadas 
dentro del plazo, con su informe res
pecto al concepto que cada una de 
ellas le merezca.

10. Al aceptar la proposición que 
se estime más ventajosa, el contrato 
de arriendo se elevará a escritura pú
blica, previo informe de la Asesoría 
jurídica de este Ministerio y ejercicio 
de la fiscalización prevenida en el Re
glamento de 3 de Marzo de 1925, sien
do los gastos de la misma, los de las 
tres copias que han de remitirse a ese 
Centro y los de lai inserción del co
rrespondiente anuncio en el Boletín 
Oficial del Ayuntamiento y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la 
ciudad, de cuenta del propietario, y 
se entenderá que comenzará a regir 
el repetido contrato desde el momen
to en que se formalice el acta de en
trega del local, la que habrá de remi
tirse igualmente por triplicado, una 
yez llevadas a cabo las obras de refor
ma y adaptación que se estimen pre
cisas.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás fines. Madrid, 21 de Sep
tiembre de 1932,

p. D.,
M. PASCUA

Señor Director general de Sanidad.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el Comandante con destino 
en la segunda Comandancia del 21° Ter
cio  del Instituto de la Guardia civil, 
D. Pedro Sureda Ramis, pase a la si
tuación de reserva, por cumplir la edad 
reglamentaria el día 23 del mes actual, 
con arreglo a lo dispuesto en la Ley 
de 29 de Junio de 1918 (C. L., nú
mero 169), en cuya situación disfrutará 
el haber mensal de 675 pesetas, que 
percibirá a partir de 1.° de Octubre 
próximo, por la Delegación de Hacien
da de Barcelona, por fijar su residen
cia en la misma capital, según disoone 
la Ley de 21 Octubre de 1931 y Decreto 
de 27 de Noviembre del mismo año; co- 
rrespondiéndole asimismo percibir, a 
partir de la misma fecha, la pensión 
de 600 pesetas anuales correspondientes 
a la Cruz de la Orden Militar de San 
Hermenegildo; quedando afecto, para 
fines de documentación, al 21.° Tercio.

Lo comunico a Y. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 21 de 
Septiembre de 1932.

P . O . ,
C. ESPLA

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el Teniente coronel con des
tino en la Comandancia de Murcia, del 
Instituto de la Guardia civil, D. Guiller
mo Roch Giner, pase a la situación de 
reserva, por cumplir la edad reglamen
taria el día 22 del mes actual, con arre
glo a la Ley de 29 de Junio de 1918 
(C. L., núm. 169), en cuya situación 
disfrutará el haber mensual de 825 pe
setas, que percibirá a partir de 1.° de 
Octubre próximo, por la Delegación de 
Hacienda de Murcia, por fijar su resi
dencia en la misma capital, según dis
pone la Ley de 21 de Octubre de 1931 
y Decreto de 27 de Noviembre del mis
mo año; correspondiéndole asimismo 
percibir, a partir de la misma fecha, la 
pensión de 600 pesetas anuales, corres
pondientes a la cruz de la Orden Mili
tar de San Hermenegildo; quedando 
afecto, para fines de documentación, 
al 15.° Tercio.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 21 de 
Septiembre de 1932.

P. D.,
'C . ESPLA

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto pase a la situación de disponible 
gubernativo el Capitán de ese Instituto
D. Lisardo Doval Bravo, quedando afec
to, para el percibo de sus haberes, al 
28.° Tercio, como comprendido en el 
artículo 4.° del Decreto de 11 de Mar
z o  último (G a c e t a  núm. 7 3 ).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 21 de 
Septiembre de 1932.

P. D.,
C. ESPLA

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo, Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el Capitán, con destino en 
la Comandancia de León, del Insti
tuto de la Guardia civil, D. Francisco 
Puente Martín, pase a la situación de 
reserva, por haber cumplido la edad 
reglamentaria el día 6 del mes actual, 
con arreglo a lo dispuesto en la Ley 
de 29 de Junio de 1918 (C. L. núme
ro 169), en cuya situación disfrutará 
el haber mensual de 562,50 pesetas, 
que percibirá a partir de 1.° de Octu
bre próxim o por la Delegación de Ha
cienda de León, por fijar su residen
cia en la misma capital, según dispo
nen la Ley de 21 de Octubre de 1931 
y Decreto de 27 de Noviembre del 
mismo año; correspondiéndole asi
mismo percibir, a partir de la misma 
fecha, la pensión de 600 pesetas anua

les correspondientes a la Cruz de la 
Orden militar de San Hermenegildo, 
quedando afecto, para fines de docu
mentación, al 10.° Tercio.

Lo comunico a V. E. para su co* 
nocimiento y cumplimiento. Ma(jsridf 
21 de Septiembre de 1932.

p . D.,
C. E S P I A

Señor Inspector general de la Guí rdia 
civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el Teniente coronel, con 
destino en la Comandancia de Las 
Palmas, del Instituto de la Guardia c i
vil, D. Juan Egea Urraco, pase a Ja 
situación de reserva, por cumplir ía 
edad reglamentaria el día 22 del mes 
actual, con arreglo a lo dispuesto en 
la Ley de 29 de Junio de 1918 (Co
lección Legislativa núm. 169), en cu
ya situación disfrutará el haber men
sual de 825 pesetas, que percibirá a 
partir de 1.° de Octubre próximo por 
la Delegación de Hacienda de Las Pal
mas, por fijar su residencia en la mi$- 
ma capital, según dispone la Ley <j£ 
21 de Octubre de 1931 y Decreto de 
27 de Noviembre del mismo año; co- 
respondiéndole asimismo percibir, a 
partir de la misma fecha, la pensión 
de 600 pesetas anuales correspondien
tes a la Cruz de la Orden militar d& 
San Hermenegildo.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madridv 
21 de Septiembre de 1932.

P. D., %
C. E S P L A

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que los Jefes y Oficiales de la 
Guardia civil que se expresan en la 
siguiente relación,¿que principia con
D. Antonio Balbás Vázquez y termina 
con D. José Prieto de la Riva, paseií 
a situación de retirado, por cumplir 
en el presente mes la edad reglamen
taria; debiendo ser dados de baja en 
el Instituto de referencia y fijar su 
residencia en los puntos que se c i
tan en la indicada relación.

Madrid, 21 de Septiembre (Tí 1932.

P. D.,
C. ESPLA

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

RELACION QUE SE CITA

Teniente coronel en reserva don 
Antonio Balbás Vázquez, Santander.

Otro ídem Ü. Enrique Olaiz Zubie- 
ta. Pamplona.
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Teniente D. Nemesio Marcos Gayón, 
Madrid.

Otro D. Cándido Sanz Benítez, Val
paraíso de Abajo (Cuenca).

Otro D. Fernando Car mona Arra
bal, Villanueva de Córdoba (Córdoba).

Otro D. Antonio Mañas Sánchez, Al
mería.

Otro D. Sandalio Navarro Heras, 
Miranda de Ebro (Burgos).

Alférez D. Rafael Ortiz Paredes, Ca
beza del Buey (Badajoz).

Otro D. José Prieto de la Riva, Mur- 
icia.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
fuelto conceder a los O delates de la 
Guardia civil comprendidos en la si
guiente relación, que \imienza con 
D. Justo Pérez Almendro y termina 
con D. José Villar Garrote, el premio 
de efeciividad que en dicha relación 
a cada uno se le señala, por reunir 
las condiciones que determina la Ley 
de 8 de Julio de 1921 (C. L., número 
235) y las Ordenes de 22 de Noviem
bre de 1926, 24 de Junio de 1928 (Co
lecciones Legislativas, números 405 y 
253) y la Orden circular de 26 de N o
viembre de 1929 (D. O., número 261).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 19 
de Septiembre de 1932.

p . d .,
€ . ESP LA

jBeñor Inspector general de la Guardia 
civil.

RELACION QUE SE CITA

Qe 500 pesetas, por llevar cinco años 
de em pleo .
Capitanes.

D. Justo Pérez Almendro, a partir 
de 1.* de Septiembre de 1932.

D. Juan Letamendía Moure, a par
tir de 1.° de Septiembre de 1932.
De 1.000 pesetas, por llevar diez años 

de em pleo .
C a p i t a n e s .

D. José Bretaña Ramos, a partir de 
1.° de Septiembre de 1932.

D. Ramón Rodríguez Díaz, a partir 
de 1.® de Septiembre de 1932.

D. Ezequiel González Ballesta, a par
tir de 1-° de Septiembre de 1932.

D. Enrique Gay fia rzón , a partir 
de 1.° de Septiembre de 1932."

D. Mauricio García fízcurra, a par
tir de 1.° de Septiembre de 1932.

D. José Blanco Nov^, a partir de 1.° 
de Septiembre de 1932,

D. José Alvarez Ríos, a partir de 1.® 
de Septiembre de 1932.

D. Santiago Garrigós Ber/iabéu, a 
partir de 1.° de Septiembre de 1932» 

D. Manuel Gener Calderón, a partir 
de 1.° de Septiembre de 1932.

D. Manuel Rodríguez Rodríguez, a 
partir de 1.° de Septiembre de 1932» 

D. Pedro Sánchez Ros, a partir de 
1.° de Septiembre de 1932.
De 1.299 pesetas, por llevar doce años 

de em pleo.
C a p i t a n e s .

. D. Ismael Navarro Serrano, a par
tir da l.° de Septiembre de 1932.

D. Francisco Recio Gómez, a partir 
de 1.° de Septiembre de 1932» i

Ib Guillermo Céspedes Meneses, a ; 
partir de 1.° d'e Septiembre de 1932»

D. Manuel Rodrigo Zaragoza, a par
tir de 1.° de Septiembre de 1932.
De 500 peseta?, por llevar veinticinco , 

años de servicio .
Alféreces.

B . Francisco González Narbona, a 
partir de 1.° de Junio de 1932. !

D. Jaime García Noguera, a partir 
de 1A de Julio de 1932.

B. Manuel Ruiz Sánchez, a partir 
de 1.° de JuIiqMe 1932.

D. Marcelino López Delgado, a par
tir de 1.° de Julio de 1932. ¡

3>. Sérvulo Herrero Sanios, a par- j 
tir de 1.° de Julio de_ 1932. i

X>, José Martínez iiem áiz, a partir 
de 1.° de Julio de 1932.

D. Juan Herráiz García, a partir de 
1.° de Septiembre de 1932.

D. Leónidas IIuMobro Martínez, a i 
partir de 1.° de Septiembre de 1932..

D. Adriano Albo Élorza, a partir de 
1.° de Noviembre de 1932.
De 0 9 6  pesetas, por llevar treinta 

años de servicio .
Alféreces.

B. Bernardo Sastre Barceló, a par
tir de 1.° de Julio de 1932.

D. Eulogio Revuelta Uriz, a partir 
de 1.° de Agosto ele 1932.

D. José Tomé Sánchez, a partir de 
1.° de Agosto de 1932.
De 1.10-0 pesetas, por llevar treinta y 

un años de servicio .
Teniente.

D. Juan Jiménez Sánchez, a partir 
de 1.° de Septiembre de 1932.

Alféreces.
D. Luis García Vázquez, a partir de 

1.° de Septiembre de 1932,
D. José Prieto de la Riva, a partir 

de 1.° de Septiembre de 1932.
De 1.200 pesetas ,por llevar treinta y 

dos años de servicio .
Tenientes.

D. Antonio Gómez Robredo, a par
tir de 1.° de Septiembre de 1932.

D. Antonio Escribano Robles, a par
tir de L° de Septiembre de 1932.

Alféreces.
B. Cristóbal Jiménez Ruiz, a partir- 

de 1.° de Agosto de 1932.
D. José Sánchez Rodríguez, a par

tir de 1.° de Septiembre de 1932.
D. Julio Martín Díaz, a partir de 1.° 

de Septiembre d-e 1932.
I). Amánelo Martínez Martínez, a 

paríir de 1.° de Septiembre de 1932.
D. Rafael Salmerón Gallego, a par

tir de 1.° de Octubre de 1932.
De 1.309 pesetas, por llevar treinta y  

fres años de servicio .
Tenientes.

D. Justo Martín Casarejos, a par- ; 
tir de 1.° de Septiembre de 1932,

D. Víctor Berenguer Lluis, a par
tir de 1.° de Septiembre de 1932.

Alférez.
D. Tomás Caffaro Jaume, a partir 

de 1.® de Julio de 1932.

De 1.409 pesetas, por llevar treinta y  
cuatro años de servicio.

Tenientes.
D. Manuel Palacios Pérez, a partir* 

de IR de Agosto de 1932.
D. Braulio Cuenca González, a par

tir de 1.° de Septiembre de 1932.
D. Ignacio Guisado Collado, a par-» 

tir d-e 1.° de  ̂Septiembre de 1932.
D. Felipe Baz lie m a partir de 

Id de Septiembre de 1932.
B. Guillermo Garc m .i -ras, a par

tir de 1.° de Setiembre de 1932.
IX Eduardo Va lie jo Caballero, a 

partir de, 1.° de Septiembre de 1932*.
D. José ffOiirubía Ána-ya, a partir 

de 1.* de Scpí.° ¿ ¡re de 1932.
D. Luis LcLcr López» a partir de 

1.° de S e p i e / I i c  de 1932.
D. Mariano Sola Ruiz. a partir de 

1.® de Septiembre de 1932.
B. Ricardo Méndez 'Tusón, a partir: 

de 1.* de Septiembre de 1932,
Alférez.

D» Angel Pérez Martín, a partir de 
t.° -de Septiembre de 1932.
De 1.500 pesetas, por llevar treinta y  

chico años de servicio.
Teniente.

D. Ramón Co menge Le ciñen a, a 
partir de 1.° de Septiembre de 1932,
Be 1.700 pesetas, per llevar treinta y  

siete años de servicio.
Teniente.

D. José Villar Garrote, a partir de
1.° de Septiembre de 1932.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: De acuerdo con la re

glamentaria propuesta,
Este Ministerio ha tenidp a bien, 

nombrar Presidente del Patronato lo 
cal de Formación profesional d e 
Huelva a D» Miguel Revira Maié, Vo
cal d'e dicho organismo.

Lo digo a V. I. para su conocí-» 
miento y demás efectos. Madrid, 20í 
de Septiembre de 1932.

P. D„
DOMINGO BARNES :

Señor Director genzm l de Enseñanzas 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
clasificación de la Fundación instituí-» 
da en la Academia de Ciencias Mora
les y Políticas por el Excmo. Sr. dolí 
Luis María de la Torre y de la Hoz* 
Conde de Torreánaz que fué; y 

Resultando que dicho señor falleció 
el 3 de‘ Marzo de 1901, bajo tes lamen* 
to otorgado a 13 de Abril de 1889 an
te el Notario del ilustre Colegio de: 
Madrid D. José. García Lastra, y cin*
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co cédulas testamentarlas, iodo ello 
protocolado en la misma Notaría por 
auto del Juzgado de primera instan
cia del distrito del Centro, de esta ca
pital, de. 16 de Marzo de 1901:

Resultando que la cláusula 12 del 
testamento fué revocada por la cédu- 
la tes lamen tarla de 6 de Abril de 
1897, que dice así: “Nueva cláusula 
10 de mi testamento.—Revoco la cláu
sula de mi testamento relativa al pre
mio de la Academia y lo sustituyo por 
la siguiente, que surtirá los mismos 
efectos legales: “Mis albaceas testa
m en ta rio s  entregarán la lámina o el 
"resguardo de depósito de que hablo 
"en el número 1 de la cláusula 10 
"nueva a la Real Academia de Cien- 
"cías Morales y Políticas de España, 
"la cual aplicará los intereses de la 
"Deuda pública perpetua compren di- 
"dos en la referida lámina o depósi
t o  a premiar e im prim ir (cuando a 
"su juicio lo merezcan) la Memoria 
"o Memorias presentadas en un con- 
"curso que se verificará cada tres 
"años. Dicha Real Academia queda 
"autorizada en la forma más amplia 
"posible para escoger los temas, de- 
"term inar las condiciones del concur
r o  y hacer cuanto sea necesario pa- 
"ra el cumplimiento de esta parte de 
"mi voluntad; pero no ha de premiar 
"ni imprimir con aquellos intereses 
"Memoria alguna en que se impugne 
"lo que manda creer la Iglesia Cató
dica. Si antes o después de mi falleci- 
"miento dejara de existir nuestra Aca
rdenala de Ciencias Morales y Políti- 
"cas, el referido capital de Deuda pú
b l ic a  perpetua de España pasará a 
"ser propiedad, en los mismos térmi- 
"nos y para el propio fin, de la Aca
rdenala de la Historia."

Resultando que también lo fué la 
10, en su número 2.°, que quedó así: 
“En el caso de no haberlo yo verifi
cado, mis albaceas testamentarios, 
contadores y partidores comprarán y 
entregarán 32.000 pesetas nominales 
de Deuda perpetua interior al 4 por 
100 en un depósito intransferible del 
Raneo de España, en Madrid,, a la 
Real Academia de Ciencias Morales y 
Políticas con destino al premio de 
que hablo en la cláusula 10 de mi tes
tamento; debiendo satisfacerse de mi 
caudal todos los impuestos y gastos 
que esta operación requiera, de mo
do que la Academia reciba el res
guardo de depósito-y disponga de sus 
intereses sin el menor dispendio."

Considerando que esta Fundación 
se halla constituida por un conjunto 
de valores cuyas rentas se destinan al 
incremento de las Ciencias, prem ian
do trabajos (si bien pone el límite de 
que estos trabajos científicos no ata

quen al dogma católico), y que cum
ple su fin sin recibir auxilio pecunia
rio del Estado, Provincia o Munici
pio ni que provengan de repartos o 
arbitrios forzosos; por lo que puede 
clasificarse de beneficiencia particular 
docente, de acuerdo con lo prevenido 
en los artículos 2.° del Real decreto 
de 27 de Septiembre de 1912 y 44 de 
la Instrucción de 24 de Julio de 1913:

Considerando que el Ministerio de 
Instrucción pública y Relias Artes es 
el único competente para declararlo 
así desde el Real decreto de 29 de Ju
nio de 1911, dictado a propuesta de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros y resolutorio de un conflicto ju
risdiccional:

Considerando que los Patronos de 
las Fundaciones particulares benéfíco- 
doceníes están obligados a presentar 
presupuestos y a rendir cuentas anua
les al Protectorado, en observancia de 
los artículos 19 y 21 del citado Real 
decreto de 27 de Septiembre de 1912, 
salvo cuando el fundador les hubiere 
expresamente relevado de esta doble 
obligación, lo que no ocurre aquí:

Considerando que las Fundaciones 
de esta índole pueden constituirse 
con toda clase de bienes; pero no 
han de conservar títulos de la Deuda 
pública al portador, aunque se hallen 
depositados con carácter intransm isi
ble, sino que deben convertirlos en 
una inscripción intransferible de la 
propia Deuda expedida a nombre de 
la Fundación por mandarlo así el ar
tículo 8.° del Real decreto de 14 de 
Marzo de 1899 y la' Orden de 18 de 
Septiembre de 1931 (G a c e t a  del 7 de 
Octubre),

Este Ministerio, a propuesta de la 
Sección de Fundaciones y de confor
midad con lo dictaminado por la Ase
soría Jurídica, ha resuelto:

1.® Clasificar de beneficencia par
ticular docente la Fundación institui
da en la Academia de Ciencias Mora
les y Políticas por el Excmo. Sr. don 
Luis María de la Torre y de la Hoz, 
conde de Torreánaz que fué.

2.° Reconocer como Patrón a de la 
misma a la expresada Academia, con 
las obligaciones siguientes:

a) Presentar presupuestos y rendir 
cuentas anuales al Protectorado, a 
partir del momento, de su constitu
ción, y

b) Convertir el capital en una lá
mina intransferible de la Deuda per
petua interior al 4 por 100, expedida 
a nombre de la propia Fundación, , y

3.° Que, de los presentes acuerdos 
se comuniquen los traslados que pre
ceptúa el artículo 45 de la Instrucción 
del Ramo. ' .

Lo digo, a V. I. para su conocimien

to y efectos procedentes. Madrid, 22 
de Septiembre de 1932. :

p . d ., I
DOMINGO B ARNES

Señor Subsecretario de este Minfete-4 
rio.

Excmos. Sres.: Asignada por O rd e
nes de la Presidencia del Consejo d0 f 
Ministros fechas 7 y 17 del corrí inte $ 
mes plantilla mínima de Porteros £ 
diferentes Centros dependientes de es- f 
te Ministerio, de nueva creación, ó

Este Departamento ha tenido £ 
bien disponer se anuncie, para su 
provisión por concurso de méritos* 
las siguientes plazas:

Museo de Sorolla, tres. i
Instituto de Análisis químico de lá 

Facultad de Farmacia de la Universi-  ̂
dad Central, uno. r

Instituto Nacional de Segunda ense-f 
ñanza de Cuevas de Almanzora (Al
mería), dos.

Idem id. id de Orihuela, dos. f
Idem id. id. de La Palma (¡Cana

rias), dos.
Archivo y Biblioteca de la Audien* 

cia de Zaragoza, uno.
Patronato de Misiones. Pedagógicas* 

uno.
Instituto Nacional de Segunda ense

ñanza de Béjar, dos.
Idem d. id. de Yecla, dos.
Idem id. id. de Torrelavega, dos.

. Idem id. de Jaca, dos.
Idem id. id. de Villafranca de los* 

Barros (Badajoz), tres.
Idem id. id. de nueva creación de 

Zaragoza (Colegio del Salvador), cua-í 
tro.

Centro de Estudios de Historia de 
América, en Sevilla, uno.

Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza “Antonio Nebrija”, en Madrid, 
cuatro.

Idem id. id. “Calderón de la Barca", 
en Madrid, cuatro.

Idem id. id. “Velázquez", en Ma
drid, cuatro.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias, por conducto de su Jefe in-, 
mediato y con informe de éste sobre, 
la conducta, moralidad y demás par
ticulares que estime procedentes, a 
los Jefes de los Centros que antes se 
mencionan, donde existen las vacan*» 
tes, los cuales elevarán las correspoiív 
dientes ternas a la Subsecretaría dfr 
este Departamento, con arreglo y eri 
la forma que determina el artículo 10 
del Estatuto vigente del Cuerpo 
Porteros de los Ministerios civiles. , f

El plazo para la remisión de instan
cias será de quince días, a contar del 
de la publicación de esta Orden en 
Gaceta d e MAimm.
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' i Lo que comunico a V. EE. para su 
|?onocimiento y demás efectos. Ma
drid, 21 de Septiembre de 1932.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señores Ministros de los Departamen
tos civiles.

M in is t e r io  de trabajo  
Y previs ión

ORDENES 
Visto el recurso de revisión de ren

tas número 2.678, interpuesto por don 
Luis Asenjo Bernal y otros, contra fallo 

\del Juzgado de primera instancia de 
'Riaza, en expediente con D. Manuel y 

‘'doña Elvira Moreno:
\ De acuerdo con la Sección de la Pro- 
jpiedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
(el fallo del Juez y que se rebaje la 
renta pactada, dejándola reducida a 
206 fanegas y tres estadales, que es lo 
¡que deberán satisfacer los arrendata
rios en el año 1930-31.

Madrid, 19 de Agosto de 1932.
1/ FRANCISCO L. CABALLERO

Jeñor Juez de primera instancia de 
Riaza.

I
Visto el recurso de revisión de ren- 

jtsLS número 2.749, interpuesto por am
bos litigantes, contra fallo del Juzgado 

primera instancia de Cangas de 
¡Qnís, en expediente entre doña Rosario 

rÜ3erdayes y doña María Faes:
\■ De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
(arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
fcl fallo del Juez, reduciendo la-renta 
pactada en un 30 por 100.

Madrid, 22 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
\ Cangas de Onís.

v Visto el recurso de revisión de ren
ías número 316, interpuesto por don 
Bernardino Sauz, contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Tudela, 

:#n expediente con D. Antonio Portier: 
(; De acuerdo con la Sección de la Pró- 
: piedad rústica de la Comisión mixta 
¡arbitral agrícola,

4y Este Ministerio ha resuelto que se 
’jrfcvoque el fallo del Juzgado en cuan- 
\lo 49 refiere a la finca Burcemay, re- 
Ifej&ttdo la renta pactada en medio

robo y confirmando el expresado fallo 
en lo que respecta a la finca Cañete. 

Madrid, 24 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Tudela.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.203, interpuesto por don 
Julián Gálvez contra fallo del Juzga
do de primera instancia de Baena en 
expediente con D. Gabriel de los Ríos: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y reducir la renta 
contractual a la cantidad de 705 pe
setas.

Madrid, 26 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Juez de primera instancia de 

Baena.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.166, interpuesto por don 
Celestino Lara contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Quin- 
tanar de la Orden en expediente con 
D. Pablo Morales:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar la rebaja en 
el 25 por 100 de la renta,

Madrid, 26 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Quinianar de la Orden,

Visto el recurso de revisión de 
rentas número 2.021 interpuesto por 
D. Emilio Poiiz de Salazar contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Avila en expediente con D. Nemesio 
Nieves Jiménez:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la . Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar en un 40 por 
100 la rebaja de la renta, con lo que 
resulta una renta a satisfacer de 114 
fanegas de trigo.

Madrid, 26 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Avila.

Visto el recurso de revisión de 
rentas número 3.605 interpuesto oor

D. Aniceto Rodríguez Santos contra 
fallo del Juzgado especial de Llerena 
en expediente con D. José María Cas- 
telló :

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar la rebaja de 
la renta en un 20 por 100 de la pac
tada.

Madrid, 26 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Llerena.

Visto el recurso de revisión de 
rentas número 3.621 interpuesto por 
D. Esteban García Pérez y otro con
tra fallo del Juzgado especial de Ca- 
zorla en expediente con la señora viu
da de D. Miguel Martínez:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y fijar la rebaja de
la renta en un 30 por 100 de la pac
tada.

Madrid, 27 de Agosto de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Cazorla.

Visto el recurso de revisión de
rentas número 3.622 interpuesto por 
D. Máximo Merino y otro contra fallo 
del Juzgado especial de Mérida en ex
pediente con los Sres, Herederos de 
D. Agustín López de Ayala:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 27 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Mérida.

Visto el recurso de revisión ae 
rentas número 3.619 interpuesto por 
D. Cirilo Segoviano contra fallo del 
Juzgado especial de Quinianar de la 
Orden en expediente con D. Francis
co Cárceles:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir-



Gaceta de Madrid.—Núm. 267 23 Septiembre 1932 2137

m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 27 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Quintanar de la Orden.

Visto el recurso de revisión de ren
tas numero 3.618 interpuesto por don 
Antonio Lara contra fallo del Juzgado 
especial de Quintanar de la Orden en 
expediente con D. Cirilo Torres,

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rustica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 27 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Quintanar de la Orden.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núiMTo 2.53.6 interpuesto por don 
Antonio Solé contra fallo del Juzgado 
de prim era instancia de Valls en ex
pediente con Sra. Viuda de D. José Ca
íala :

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 30 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.537 interpuesto por don 
Juan Parera contra fallo del Juzgado 
de priftíera instancia de Valls en ex
pediente con D. Antonio Cuitar':.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícfda,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 30 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.538 interpuesto por don 
Juan Bricolle contra fallo del Juzgado 
de primera instancia de Valls en ex
pediente con D. José P ie:

De acuerdo con la Sección de la

Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 30 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.539 interpueseto por don 
Juan Iglesias contra fallo del Juzgado 
de prim era instancia de Valls en ex
pediente con doña Casiana Raíi:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 30 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.642, interpuesto por don 
Gaudioso Rodríguez contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Al- 
mendralejo en expediente con D. Ma
nuel Lobo:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 30 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Almendralejo.

Visto el recurso de revisión.de ren
tas número 3.651, interpuesto por don 
Emilio García Llórente y otros contra 
fallo del Juzgado de primera instancia 
de Segoivia en expediente con doña 
Sofía Hiera:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto elevar el 
20 por 100 la reducción de la renta 
pactada.

Madrid, 30 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Segovia.

Visto el.recurso de revisión de ren
tas número 2,544, interpuesto por don

Antonio Galofre contra fallo del Juz
gado de prim era instancia de Valls en! 
expediente con D. Pedro Benet:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confiíj 
mar en todas sus partes el fallo dd 
Juez.

Madrid, 1.° de Septiembre de 1931

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de' 
Valls. »

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.545, interpuesto por don 
Pablo Ferrando contra fallo del Juz-j 
gado de prim era instancia de Valls ent 
expediente con doña Dolores Socios: 

De acuerdo con la Sección de la| 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir-j 
mar en todas sus partes el fallo der 
Juez.

Madrid, 1.° de Septiembre de 1MK'

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia <j& 
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.546, interpuesto por donl 
José San Ramón contra fallo del Juz
gado de prim era instancia de Valls en 
expediente con la señora viuda de Pa<* 
blo Robert:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir-/ 
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 1.° de Septiembre de 1932^

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.312, interpuesto por don' 
Francisco Maciá contra fallo del Juz
gado de prim era instancia de Dolo
res en expediente con D. José Ferré:' 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar' 
el fallo del Juez y fijar la renta' a sa
tisfacer en el año agrícola próximo 
pasado en -la cantidad de 80 pesetas. 

Madrid, 30 de Agesto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Dolores*
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; Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.292, interpuesto por don 
José Curcúlls contra fallo del Juzga
do de primera instancia de Gerona 

;jen expediente con doña Rosa Ferrer;
De acuerdo con la Sección de la 

i Propiedad rústica de la Comisión míx- 
! ta arbitral agrícola,
I Este Ministerio ha resuelto confir- 
jnar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 30 de Agosto de 1932,
; FRANCISCO L. CABALLERO
!j£eñor Juez de primera instancia de 

Gerona.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.293, interpuesto por don 
José Raya contra fallo del Juzgado de 
primera instancia de Llerena en ex
pediente con D. Agustín Mendoza,

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 30 de Agosto de 1932.

; FRANCISCO L. GABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
* Llerena.

Visto el recurso de revisión de reñ
ías número 3.291, interpuesto por do- 
jña Carmen Fernández Gómez contra 
ftcuerdo del Jurado mixto de la Pro
piedad rústica de Talayera de la Rei
na en expediente con D. Miguel Ma- 

í 3$n:
1 De acuerdo con la Sección de la 

Propiedad rústica de la Comisión mix- 
jta arbitral agrícola,
; Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y rebajar la renta por 
el año agrícola próximo pasado en 
!Un 40 por 100 de la contractual.

1 Madrid, 30 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

{Señor Juez de primera» instancia de 
/ Talavera de la Reina, Presidente 
; del Jurado mixto de la Propiedad 

rústica del partido.

i ■ Visto el recurso de revisión de ren- 
L las número 3.641 interpuesto por don 

¡Antonio Maqueda contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Alrnen-
ídralejo en expediente con D, José So- 
lís:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix- 

arbitral agrícola,
; Este Ministerio ha re suelto confir

mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 39 de Agosto de 1932.
■ FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera» instancia de 
Almendralejo,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.629, interpuesto por don 
Antonio Balsells contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Yalls en 
expediente con D. Adrián Rabadá:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 30 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.630, interpuesto por don 
Joaquín Robuste contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Valls en 
expediente con D. José Guitard:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 30 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. GABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.637, interpuesto por don 
Baltasar Flores contra fallo de! Juzga
do especial de Almendralejo en expe
diente con D. Antonio Giraldo:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez y concediendo al 
aparcero el 6Q por 100 de los frutos 
y al propietario el 40 por 100. 

Madrid, 30 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Almed calejo.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.310, interpuesto por don 
José Yilella Navarrete contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Do
lores en expediente con D. José Gó
mez Mo rnpean

De acuerdo con la Sección de la

Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto- confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 30 de Agostó de 1932.
FRANCISCO L. GABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Dolores.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.311, interpuesto por don 
Manuel Ubeda contra fallo del Juzga
do de primera instancia de Dolores en 
expediente con D. Manuel Lucas:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez, declarando rebajada 
la renta por el año agrícola próxim o 
pasado en un 25 por 100.

Madrid, 30 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Dolores. x

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 3.339, interpuesto'por don 
Juan Jaime Forne, contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Valls, en 
expediente con doña Rosa Canela:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 30 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Valls.

Visto ei recurso de revisión de rea
tas, número 3.340, interpuesto por don 

José Maroto éontra fallo del Juzgado 
de primera instancia de Valls, en expe
diente con doña Rosa Canela y otro:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 30 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de
Valí:;.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 3.341, interpuesto por don 
Isidro Domingo contra fallo del Juzga
do de primera instancia de Valls, en 
expediente con D. Pedro Bonet:

De acuerdo con la Sección de la Pro-
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piedad rústica de la Ccmisiúb ....
arbitral agrícola,

Este Ministerio lia resuelto confirmar 
en todas sos partes el fallo del Juez;. 

Madrid, 30 de Agosto -de 1032.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 3,.342, interpuesto por don 
Ramón Vives Robert contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Yails, 
en expediente con D. Ramón Vives 
Venárell:

•De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

tMadrid, 30- de Agosto de 1932.
FRANCISCO L, CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
. Valls.

Visto el recurso de revisión de reñ
ías, número 3.625, interpuesto por don 
Juan Tcrredemer contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Valls, en 
expediente con doña María Benet:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
.arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
m  todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 30 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Valls.

1 Visto el recurso de revisión de ren- 
rías número 2.540, interpuesto por don 
[Ramón Roben!, contra fallo del Juzga
do de primera instancia de Valls, en 
[expediente con la Sra. Viuda de D. Pa
blo Robert:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 30 de Agosto de 1932,
FRANCESCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Valls.

- Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.541, interpuesto pófc áSh 
Francisco Buxens contra fallp |ei 
Juzgado de primera, instancia de Valls 
en expediente con D. José Pie,

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix- 
** arbitral agrícola, ^

Es Le MiíiNRrio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 30 de Agosto de 1932.
’ FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez- de primera instancia de 
Yails.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.542-, interpuesto' por don 
Francisco Ferrando contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Valls 
en expediente con D. Adrián Rabadá: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 30 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor . Juez de primera instancia de 

Va,lis.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.543, interpuesto por don 
Antonio Domingo contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Valls 
en expediente con D. Juan Calaí.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirma-' 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 30 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.338, interpuesto por don 
Juan Baríolí contra fallo del Juzgado 
de primera instancia de Valls en ex
pediente con la señora viuda de don 
Pedro Ricard:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 30 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia do 
Valls.

Visto el recurso de revisión de rcn* 
|as número 3.01 Ó, interpuesto por don 
Énrique Borrás contra» fallo del Juz
gado de primera instancia de Valls en 
expediente con D. José Ferreróns i 

¡Oída la Sección de la Propiedad 
¡rústica de la Comisión mixta arbitral 
p ico la ,

liste Ministerio ha retuelto confir

mar en todas sus partes el falto dé 
Juez.

Madrid, 1.® de Septiembre de 1931
FRANCISCO L, CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.016, interpuesto por don 
José Vives contra fallo del Juzgado 
de primera instancia de Valls en ex
pediente con D. Salvador Miraeles: 

Oída la Sección de la Propiedad! 
rústica de la Comisión mixta arbitral 
agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confia 
mar en todas sus partes el fallo de6¡ 
Juez.

■Madrid, L° de Septiembre de 1932*

" FRANCISCO L. CABALLERO \
Señor Juez de primera instancia d< 

Valls.

Visto el recurso de revisión de ren* 
tas número 3.017, interpuesto por do$ 
Pedro Batalla contra fallo del Juzga* 
do de primera instancia de Valls 
expediente con doña Rosalía Ventosas 

Oída la Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral 
agrícola, . ¡

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez. 4

Madrid, 1.° de Septiembre de 1932J

FRANCISCO L. CABALLERO j

Señor Juez de primera instancia dé 
Valls. . [,

Visto el recurso de revisión de ren* 
tas número 3.018, interpuesto ppfc don 
Enrique Borrás contra* fallo del /üs- 
gado de primera instancia dé $allf j 
en expediente con doña Rosalía Veh«[ 
tosa: 1 - í

Oída la Sección dé la Propíedffiá 
rústica de la Comisión mixta jarbitr«J 
agrícola, "Vi

Este Ministerio ha resuelto oon%f 
mar en todas sus partea el fallo $¡¡t¡ 
Juez. 1 _ ^  C

Madrid, 1 /  dé Septiembre j$g Í93V

FRANCISCO UA QáM m sm  Á
Señor íuez de físlWpW infancia « i ;  

Valí». - ; ;}

yisto jel íeeufBO de revisión de ren-; 
tas número 3.019, interpuesto por don 
José Coü contra fallo # 1  Jugado de 
primera instancia de #  eipe-
difenfe con doña R o stía  Rentosa: 

i f i fc  la Sección de 1» Propiedad
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Estica de la Comisión mixta arbitral 
agrícola,

Éste Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 1.° de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de
Valls.

Ilmo. Sr.: De conform idad con lo 
¿cordado en fecha 27 de Julio úl
timo,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del Jurado mixto 

(le Despachos y Oficinas, de Jerez de 
la Frontera, se constituya una Sec
ción especial de Auxiliares de Nota
rías, la cual estará integrada por un 
Vocal efectivo y otro suplente de cada 
representación.
i 2.° Que para la designación de Jas 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades ins
critas en el Censo Electoral Social 
de este Ministerio, en unión de las 
que en el plazo de veinte días, con
tados ?a partir del siguiente al de la 
publicación de esta O rden en la Ga 
ceta de Ma d rid , se inscriban  en el 
mencionado Censo, y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
$e determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, 
non especificación concreta de las en
tidades con derecho a tomar parte 
«n ellas.

Lo -que digo a V. I. para su con o ci
miento y efectos. Madrid, 21 de Sep
tiembre de 1932.

p.
A. FABRA ’ r IBAS 

iiefíor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la dimisión que de 
Ju cargo de Secretario del Jurado mix- 
)o de los Ferrocarriles Cantábrico y 
Astillero a Ontaneda, con residencia 
en Santander, ha presentado D. Jo
sé Ramón Otero Saavedra,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sea aceptada dicha dimisión.

Lo que digo ¡a V. I. p ara su con o ci
miento y efectos. ¡Madrid, 21 de Sep
tiembre de 1932.

p. A.,
A. FABRA RIBAS 

Señor Director general de Trabajo.

I l mo. Sr. : Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig- 
- ación de los Vocales obreros que lian 
% completarla representación de es

ta clase en el Jurado mixto del Fe
rrocarril de Langreo y Carreño, con 
residencia en Oviedo,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean nombrados Vocales obreros del 
mencionado Jurado mixto D. Pedro 
Meana González, efectivo, y D. Manuel 
Quince García.

Lo que digo ia V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 21 de Sep
tiembre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr,: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación tele los Vocales que han de in
tegrar la Sección de Fabricación de 
Sobres del Jurado mixto de Indus
trias Químicas de Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto que 
la expresada Sección quede consituí- 
da de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Er
nesto Giménez Caballero y  D. Luis 
Ruiz Martija.

Vocales patronos suplentes: D. Er
nesto Ramos Fernández y D. Eduar
do Maldonado Fraile.

Vocales obrerois efectivos: Doña
Carmen Fernández Car deña y doña 
Manuela Martínez González.

Vocales obreros suplentes: Doña 
María de la Cruz Muñoz y doña Pe
tra lleras Ruiz.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 20 de Sep
tiembre de 1932.

p . a .,
A. FARRA RIBAS

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las ternas formu
ladas por las representaciones patro
nal y obrera del Jurado mixto de 
Trabajo rural de Madridejos (Toledo), 
y por el Delegado de Trabajo de Ma
drid, para los cargos de Presidente 
y Vicepresidente,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto que sean nombrados Presi
dente y Vicepresidente del Jurado 
mixto de Trabajo rural de Ma*dride- 
jos D. Miguel González Calero y don 
Vicente Moreno Cid Romero, respec
tivamente.

¡Lq gue digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 21 de 
Septiembre de 1932.

• ' p . A., :
Ai A. FABRA RIBAS

geñor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales patronos del 
Jurado mixto de Industrias Químicas, 
Sección de Productos Químicos y 
Perfumería, de Zaragoza,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
representación patronal de la expre
sada Sección quede constituida de la 
manera siguiente:

Vocales efectivos: D. José Velasco 
Callizo, D. Francisco Escudero Liria, 
D. José Pueyo Luesma, D. Carlos Sa
lí ún Varela y D. Francisco Nicolás 
Puyóles.

Vocales suplentes: D. Antonio Es
cudero García, D. Tomás Castellano 
Echenique, D. Manuel de Lapuerfa 
Laso, D. Francisco González Martí
nez y D. Francisco Baqué Giménez.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 21 de 
Septiembre de 1932.

p. A.,
A. FABRA RIBAS 

Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN

Ilmo. Sr.: Este Ministerio se ha ser
vido confirmar el nombramiento he
cho por el Ingeniero Jefe de la cuarta 
División de Ferrocarriles a favor del 
Interventor de línea D. Alberto Rivas 
Beltrán¿ afecto a la misma para in
coar el expediente relativo a los he
chos denunciados por el Interventor 
en ruta de la Compañía del Norte don 
Ismael Tormo Perales, contra el In
terventor del Estado D. Manuel Obre- 
gón, así como Ta designación acordada 
por dicho Ingeniero jefe para que ac
túe de Secretario en dicho expediente 
>el Interventor de Sección D. Alberto 
Herrero Malats; debiendo percibir los 
señores Rivas y Herrero, por el des
empeño del servicio que se íes enco
mienda, las dietas que por su cate
goría les corresponda, con arreglo al 
Decreto de 18 de Junio de 1924, con 
cargo al capítulo 1.°, artículo 4.°, con
cepto primero del Presupuesto vigente 
de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 17 de Septiem
bre de 1932.

p. b.,\ ■ "
TEODOMIRO MENENDEZ

Señor Subsecretario de este Departa
mento. . « 1 ,
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MINISTERIO DE AGRICULTURA,

INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN
Excmo. S .: Vista la instancia sus

crita por D. Antonio Aguilera Morros, 
com o adjudicatario de la explotación 
de los nion.tes comunales de Caneján, 
en el valle de Arán, en cuyo escrito 
solicita la importación temporal de 
tinos cables de acero con destino a 
la instalación de un cable aéreo para 
la explotación de los bosques comu
nales de la expresada villa:

Resultando que para el montaje de 
¡que se trata se precisan distintos ma
teriales que han sido adquiridos de la 
'producción nacional:

Resultando, igualmente, que la en
tidad suministradora de los referidos 
materiales expresa que no podrá en
tregar antes del plazo de quince me
ses el pedido relativo a 12.000 metros 
de cable de acero fundido claro, tor
sión Laimg,, distribuido en tres lotes 
de 4.000 metros cada uno:

Resultando que el Ayuntamiento de 
la indicada villa de Caneján, en do
cumento suscrito por el Alcalde de la 
misma, hace constar la difícil situa
ción que crearía a los intereses del 
erario municipal y a los de los elemen
tos obreros de la localidad la parali
zación de las operaciones de ordena
miento de los bosques comunales du
rante el tiempo que la referida enti
dad nacional tarde en suministrar los 
cables expresados:

Resultando que a fin de no suspen
der tales operaciones se solicita la im
portación temporal de una cantidad 
equivalente de cables similares esta
blecidos en una explotación de Arge- 
lés (Francia), que actualmente está 
paralizada a

Considerando que por tratarse de 
un caso excepcional y no susceptible 
de ser generalizado, no se encuentra 
la expresada petición prevista en los 
preceptos que regulan las im portacio
nes temporales, cuyos preceptos no se 
refieren más que a aquellos casos que 
teniendo este carácter reúnen el de 
continuidad o periodicidad que se de
duce de la repetición de las operacio
nes a que se contraen, por lo que co
rresponde a las facultades discrecio
nales de este Ministerio el resolver so
bre la petición de que se trata: 

Considerando que en acceder a lo 
que se solicita no existe perjuicio al
guno, puesto que la importación sólo 
habrá de realizarse por el período de 
tiempo necesario para el suministro 
de los cables por la industria del país, 

í^te Ministerio, de conform idad con 
te propuesto por la D irección general

de Comercio y Política Arancelaria, 
ha acordado autorizar por la Aduana 
de Les y por un plazo de quince me
ses, contados a partir de la publica
ción de la presente Orden en la Ga c e 
t a  d e  M a d r id , la importación temporal 
de 12.000 metros de cable usado de 
acero fundido claro, torsión Lang, 
distribuido en tres lotes de 4.000 me
tras cada uno, con diámetros da, 27 
milímetros, 16,2 mm. y 14,4 mm., res
pectivamente, y con destino a una 
instalación de cable aéreo para la ex
plotación de los bosques comunales de 
la villa de Caneján, en el Valle de 
Arán.

La importación habrá de realizarse 
por el solicitante dentro del plazo de 
treinta días, a contar desde la publi
cación de la presente Disposición, 
quedando el concesionario obligado a 
garantizar a satisfacción de la Admi
nistración de Aduanas importadora 
cuantos derechos puedan correspon
der al Tesoro público, caso de no ve
rificarse la reexportación de los refe
ridos materiales al finalizar el plazo 
de esta autorización, que deberá con
siderarse anulada si no se cumplieran 
por el solicitante las condiciones a 
que la misma se contrae, así como las 
disposiciones que por el Ministerio de 
Hacienda se dicten como acostumbra
das en tales casos para la acertada 
práctica del servicio y en garantía de 
los intereses que le están encomen
dados.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 17 de Septiembre de 1932.

MARCELINO DOMINGO
Señores Ministro de Hacienda y Di

rector general de Comercio y Polí
tica Arancelaria.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

CONSEJO DE ESTADO
SECRETARÍA GENERAL'

Edicto .
Por el presente se requiere a don 

Eugenio Vegas Latapie, Oficial Letra
do de primer ascenso del Consejo de 
Estado, que tuvo su domicilio en Ma
drid, en el paseo de Alberto Aguile
ra, número 58, donde no ha sido ha
bido, para que en el término im pro
rrogable. de cinco días, contados á 
partir de la publicación de este edic
to en la Ga c e t a  d e  M a d r id , se perso
ne en las Oficinas del Consejo de Es- 
lado para atender al despacho de los 
expedientes que le han correspondi
do, bajo apercibimiento de que §i así

no lo hiciese le ptarará el perjuicio 
a que hubiera lugar.

Madrid, 22 de Septiembre de 1932. 
El Secretario general, J. H. PinteñO,

MINISTERIO DE HACIENDA

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL 
PATRIMONIO DE LA REPUBLICA

De conformidad con lo que deter
mina el artículo 12 del Reglamento de 
13 de Junio de 1932, por acuerdo de 
es*e , Consejo d e Administración, y; 
exigiéndolo las necesidades del servi
cio, se saca a concurso la provisión 
de las plazas de Administradores def 
Patrimonio de la República en Ma* 
drid, El Escorial y Sevilla, con arre; 
glo a las condiciones siguientes:

1.a Las plazas de que se trata tie
nen la consideración de empleados 
particulares al servicio de este Conse
jo de Administración.

2.a Estarán dotadas, la de Madrid, 
con el sueldo anual de 7.000 pesetas, 
y las de El Escorial y Sevilla, con eí 
de 3.000 y todas ellas con derecho a 
vivienda.

3.a Deberán prestar la fianza de 
3.000 pesetas para cualquiera de las 
Administraciones, que se ingresarán 
en la Caja general de Depósitos, a 
disposición del Presidente del Conse
jo de Administración.

4.a Serán admitidos al concurso 
todos los españoles mayores de vein* 
ticinco años que acrediten carecer do 
antecedentes penales y no padeced! 
impedimento físico alguno que les im* 
posibilite para su labor.

5.a Las solicitudes se presentarán 
en las oficinas de este Consejo (Pala
cio Nacional) todos los días hábiles, 
de nueve de la mañana a dos de la tar~ 
de, acompañadas de los justificantes 
de los méritos que se aleguen y di
rigidas al Sr. Presidente del Consejo 
de Administración del Patrimonio de 
la República.

6.a El plazo de presentación do 
instancias terminará eí día 10 de Oc
tubre próximo.

7.a La resolución del concurso se 
hará por el pleno del Consejo, exa
minando libremente los méritos de los 
concursantes, debiendo, el que fuese 
nombrado, posesionarse del destino 
en el plazo de ocho días, previa pre
sentación del resguardo acreditativo 
de haber constituido la fianza.

Madrid, 22 de Septiembre de 1932. 
El Secretario, José I. de Aldaina*-— 
V.° B.°: El Presidente, Jerónimo Bu» 
ge da.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Este Centro directivo ha acordado  
que el día 1.° de Octubre próximo se 
abra el pago de la mensualidad co-; 
rriente a las Clases activas y pasivas, 
que perciben sus haberes y asignado^ 
nes en esta capital, en las provincia* 
de España y Tesorería de la Direc
ción general de la Deuda y Clases pa
sivas.

Al propio tiempo se pone en cono* 
cimiento de los respectivos Centro» 
«oficiales que la asignad del maH^
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friaj se satisfará sin previo aviso el 
!día 7 del mismo mes,

Madrid, 20 de Septiembre de 1932. 
ÍE1 Diréctor general, Arturo Forcat.

DIRECCION GENERAL DE LA DEO
DA Y CLASES PASIVAS

Los individuos de Clases pasivas 
Que tienen consignado el pago de sus 
¡haberes en la Pagaduría de esta D i
rección, pueden presentarse a perci
b ir la mensualidad corriente, desde 
las diez a tres ¡y de cuatro a seis, en 
los días y por el orden que a conti
nuación se expresan:

Dia 1.® de Octubre de 1932.

• Militar, S a Z.— Civil, N a Z.— Sol
¡dados.

Día  2.

Cruces. (De diez a doce.)

; Día 3.

’ Militar, L ia M.—Civil* C a F.—Ce
santes. —  Excedentes. —  Secuestros. 
Remuneratorias.—Plana Mayor de Je
fes, —  Capitanes. —  Tenientes. —  Ma
gisterio.— Jubilaciones y pensiones.

Día 4.

Militar, G a K.—Civil, A y B,—Ju
bilados, segundo grupo, de 4,001 pe
setas en adelante.—'Generales.— Coro
neles.—Tenientes coroneles.— Coman
dantes,

Día 5.

Militar, N a R.—Civil, G a M.—Ma
rina: Sargentos.—  Plana Mayor de 
Tropa.—Cabos.

Dia  0.

Militar, A ta. F.— Jubilados, primer 
grupo, hasta 4.000 pesetas anuales.

\ Días 7 y  8.

" ^Altas. — Extranjero. —  Superviven-
mis y todas las nóminas sin distin-

' :'¡fón.
• Día 10.

L Retenciones.— Retirados extraordi
n arios.—Escala de reserva y cruces.

’ De diez a do$' y de cutatro a seis .

Día 1.°—Plana Mayor de Jefes.—  
Marina.—Sargentos.—-Plana Mayor de 
¡Tropa.

Día 3.— Capitanes y Tenientes.
Día 4.— Reserva.

• Día 5.— Coroneles.— Tenientes coro
neles.—Comandantes.

D ía 6.— Cruces.
] Díaz 7 y 8.—Altas,— Extranjero y 
lodos los empleos.

Día 10.— Retenciones.

OBSERVACIONES

1 1.a No se abonará haber ni pen
sión alguna sin que los perceptores 
exhiban ©1 Pagador las nominillas o 
papeletas de cobro.

2.a Las viudas y huérfanos debe
rán entregar en la Pagaduría en el 
momento del cobro, los certificados de

existencia y estado expedidos por  los 
Jueces municipales del distrito a que 
pertenezcan, desde el día 25 del ac
tual en adelante.

3.a No se adm itirá  certificado al
guno que carezca de la declaración 
suscrita p o r  el interesado o in te re 
sados, si son dos o más los partícipes, 
de que no perciben otro haber  de 
fondos generales, provinciales ni mu
nicipales, debiendo los Apoderados 
estampar su firma al pie de la propia 
declaración, como garantía de que han 
recibido el citado documento d irec ta
mente de su poderdante  y ..fe que res 
ponden de la iden tidad  de las firmas 
de los mismos.

4.a Los Apoderados de acreedores 
que p o r  su categoría justifiquen me
diante oficio, estam parán en él su fir
ma con igual objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de 
M adrid tendrán  cuidado de expresar 
en- el justificante, no sólo el pueblo, 
sino tam bién’ la provincia a que éste

* corresponda.
6.a Guando algún percep tor  no se

pa firmar, lo harán, «a su ruego y p re 
sencia y a satisfacción del Pagador, 
dos particulares que perc iban  habe
res o dos contribuyentes, ■ h«: cien do. 
constar la clase a que pertenezcan.

7.a P ara  el pago de retenciones se 
exigirá a todos los acreedores que 
perc iban  desde tres en 'adelante la 
presentación del justificante de haber 
satisfecho el último trimestre de con
tr ibución industria l  como prestamis
ta; llenando igual requisito los que 
cobren como Apoderados de un pres
tamista. Los que alegasen no haber 
hecho operaciones de préstamo con 
posterioridad a la fecha del último le- 
cibo, lo justificarán presen tando  la 
papeleta de su 'hola en esta in fusaba ,  
Los representantes de Bancos o So
ciedades anónimas que prestan sobre 
sueldos y pensiones, autorizados por 
sus Estatutos, deberán acred ita r  el 
cobro de las retenciones hechas a su 
favor que los establecimientos acree
dores se hallan al corriente en el pa
go a la Habiendo de la contribución 
que les corresponde.

Madrid, 21 de Septiembre de 1932. 
El D irector general, Mariano Teje’ o,

DELEGACION DEL GOBIERNO EN 
EL BANCO DE CREDITO INDUS

TRIAL
AUXILIO A LAS INDUSTRIAS

(Real decreto de 24- de Enero de 
1928.)

Número- 237/
I.—Petic ionario :  D. Gaspar García 

; de Viedma Esteva, Consejero ch:lega
do de la S. A. Fábrica de Mié res.

II.— Clase de indus t r ia :  Expío Loción 
de minas de hulla, de hierro, fábri
ca siderúrgica y buques pura el ' t rá 
fico de sus car bou es.

III.—Auxilio solicitado ; Presta ni o 
de cuatro mil Ion es de pesólas,,

D icha petición se hace pública pa
ra que los que se consideren con de
recho de re d a m a r ,  en virtud  de lo 
dlspues.o en ci citado Real deci eio y j 
en ios de 30 de Abril de 1024, 20 de 1 

i Abril de 1027 y Reglamento de 21 de 
; Mayo de 1024, contra la p re inserta  po- 
1 lición, formulen ante esta Delegación

del Gobierno, Carrera  de San Je rón i
mo, 34, en el plazo de ocho días h á 
biles, contados a p ar t i r  de la inse r
ción del presente anuncio, la p rotesta
que corresponda, razonada, por escri
to y en ejemplar duplicado, p resen
tándola d irectam ente o rem itiéndola 
p o r  correo certificado.

Madrid, 15 de Septiembre de 1932. 
El P residen te  de la Delegación del 
Gobierno, Ramón Viguri.

MINISTERIO  DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL BE ADMINIS
TRACION

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de jubilación del Secre
tario del Ayuntamiento de Róíova (Va
lencia), D. Maximino Alonso García, 
el siguiente prorrateo ,  con arreglo a 
los dos quintos del sueldo anual de 
4.500 pesetas:

El Ayuntamiento de Alfahuir abo
nará  mensualmenie 3.28 pesetas,

El de Rótova, 146,74.
Esta última Corporación recaudará  

de la anter ior  la parte  que le ha co
rrespondido y abonará al jubilado ín 
tegramente N ■ /  '-melólad concedida.

Madrid, 2í de Septiembre de 1932. 
El Director  general,  Go n zá le z  López .

Revocado en 11 de Junio último por  
el Ayuntamiento de La Ventosa (Cuen
ca) su acuerdo de 19 de Mayo ante
rior nom brando  Secretario, en virtud  
de concurso anunciado para  proveer 
3a Secretaría en 27 de Marzo del año 
en c u r s o ,  y  habiendo transcurrido  con 

i exceso el plazo reglamentario que pa- 
¡ r a  hacer nuevo i-ombrarv/í.l í o  conce- 
I de la legislación vigente, se conside

ra decaída en su d .m ch o  a la expre
sada Corporación: y

Esta D irección vcrmmL haciendo 
i ' uso de la facultad que le concede el 

artículo 28 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924, nombra Secre tario .de  
la misma a D. Francisco  Cañada Gar
cía, q u e  figura con el número 1 en la 
lista formada por el citado Ayunta
miento.

Madrid, 22 de Septiembre de 1932. 
El D irec tor  g e n e r a ] ,  .González López.

DIRECCION GENERAL BE SANIDAD
En arm onía con lo dispuesto en el 

articulo 247 del Estatuto m unicipal de 
8 de Marzo de 1924, el Ayuntamiento 
de Valencia de Alcántara, p rov incia  
de Cáceres, partido  judic ia l de Valen
cia de Alcántara, ha acordado pro
veer por oposición, que será juzgada 
por Tribunal especial,  la plaza de Mé- 

Mo tirnlar-ínspecior m unicipal de 
anidad, de .primera categoría, vacan- 

> j cn el.mismo por nueva creación de 
M plaza, ten’en do asignada la dota
ción de 3:309 pesetas anuales y 250 
familias d e l -p a d ró n  de Beneficencia 
m un ic ipa l , :contando con un censo de 
11.958 habitantes. Hay dos titulares 
más. ¡ ,
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El Tribuirá! que ha de juzgar los 
ejercicios de estas oposiciones estará 
constituido en la siguiente forma:

Presidente, D. Francisco Ruiz Mo« 
rote, Inspector provincial de Sanidad.

Tócales: Estos serán nombrados por 
el Ayuntamiento, dentro del pía>7o de 
la convocatoria,

Secretario, I). Alfonso. Jiménez 
'Alonso, Secretario del Ayuntamiento 
de Tai encía de Alcántara.

Suplentes.

Presidente, el funcionarlo en quien 
delegue el Inspector provincial de Sa
nidad. /

Vocales y  Secretario: Serán nom
brados por el Ayuntamiento al nom
brar los propietarios.

Tendrán que abonar los aspirantes 
la cantidad de 30 pesetas, como con
cepto de derechos de oposición.

Los .aspirantes deberán dirigir sus 
instancias en papel de 8.a clase, al se
ñor Alcalde Presidente del Aynn ta
im en to de Valencia de Alcántara, en 
el término de un mes.

Lo que se anuncia públicamente a 
los efectos de los artículos 1.° y 3.° -del 
Reglamento de 2 de Agosto de 1930 y 
normas 8.% 10, 15, 18, 17, 18, 19, 20, 
21 y 22 del de 11 de Noviembre y 
Circularas de esta Dirección general 
de 19 de Diciembre del mismo año y 
de 30 de Mayo último. .

Madrid, 19 de Septiembre de 1932. 
El Director general, P. D., S. Ruesta.

En arm onía con lo dispuesto en el 
artículo 247 del Estatuto municipal dé 
8 de Marzo de 1924, el Ayuntamiento 
de Tomiño, provincia de Pontevedra, 
partido judicial de Túy, ha acordado 
proveer por oposición, que será juz
gada por Tribunal especial, la plaza 
de Médico titular-inspector municipal 
de Sanidad, de la primera zona, que es 
de primera categoría, vacante en el 
misino, por renuncia del que la des
empeñaba, la cual tiene asignadas la 
dotación anual de 3.300 pesetas y 153 
familias del padrón de Beneficencia 
municipal ,contando con un censo de 
2.979 habitantes, para la plaza. (Cen
so total, 10.030.)

Esta zona está formada por las pa
rroquias de Forcadela, Amorín, Cu
rras, Sobrada, Piñeiro, Taborda y los 
barrios de Tomiño, de Seijo, Cotro, 
San Benito, Mosteiro, Santa Rosa, Val 
Piedra, Souto, Solleiro, Rocha y Vi
llar dematos.

El  ̂Tribunal que ha de juzgar lo$ 
ejercicios de estas oposiciones estará 
constituido en la siguiente forma:

Presidente, D. Pedro Hernández An- 
dueza, Inspector provincial de Sani
dad.

Vocales : D. Benito González Germa- 
de, Médico del Instituto provincial de 
Higiene; D. Alejo Diz Jurado, Subde
legado de Medicina del partido ju
dicial de Túy; D. Francisco Carrera 
Pórtela y D. José Loureiro Crespo, 
Médicos titulares de El Rosal y  Pon
tevedra, respectivamente.
■ Secretario, D. Donato González 
Alonso, Secretario del Ayuntamiento 
4e. Tomiño*

Suplentes.
Presidente, el funcionario en quien 

delegue el Inspector provincial.
Vocales: D. Francisco Giménez Gi

ménez, Médico del Instituto provin
cial de Higiene; D. Celestino López 
de Castro, Subdelegado de Medicina 
de Pontevedra; D. Luis Tclmo Ber
nárdez San tomé y D. Pelayo Rubido 
Martínez, Médicos titulares de Redón- 
clela y Pontevedra, respectivamente.

Secretario, el Oficial que este Ayun
tamiento sustituya al Secretario.

Los aspirantes deberán dirigir sus 
instancias en papel de 8.a clase al se
ñor Alcalde-presidente dél Ayunta
miento de Tomiño, en el término de 
un mes»

Lo que se anuncia públicamente, a 
los efectos de los artículos 1.° y .3.° del 
Reglamento de. 2 de Agosto de 1930 
y Normas 8.a, 10, 15, 16, 17, 18, 19, 
20, 21 y 22 del de 11 de Noviembre, 
Circulares ■ de esta Dirección general 
de 19 de Diciembre del mismo año y  
de 30 de Mayo último.

Madrid, 19 de Septiembre de 1932. 
El Director general, P. D., S. Ruesta,

En armonía con lo dispuesto en el 
Artículo 247 del Estatuto municipal 
de 8 de Marzo de 1924, el Ayunta
miento de Tomiño, provincia de Pon
tevedra, partido judicial de Túy, ha 
acordado proveer por oposición, que 
será juzgada por Tribunal especial, la 
plaza de Médico titular-inspector mu
nicipal de Sanidad de la segunda zo
na, que es de primera categoría, va
cante en el mismo por jubilación del 
que la desempeñaba, la cual tiene 
asignadas la dotación a,nual de 3.000 
pesetas y 126 familias del padrón de 
Beneficencia municipal, contando con 
un censo de 3.233 habitantes, para la 
plaza. (Censo total, 10.030.)

Esta, zona está formada por las pa
rroquias de Goyán, Figueiró, Estás y 
los barrios de Tomiño de Paredes, 
Pedra de Couto, Sanomedio, Rotea, 
Torneiro, Vilachán Gibao, Salgosa, 
Gándara y Vitar.

El Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de estas oposiciones estará 
constituido en la siguiente forma:

Presidente, D. Pedro Hernández 
Andueza* Inspector provincial de Sa
nidad.

Vocales: D. Benito González Ger- 
made, Médico del Instituto provincial 
de Higiene; D. Alejo Diz Jurado, Sub
delegado de Medicina del partido ju
dicial de Túy; D. Francisco Carrera 
Portel y D. José Loureiro Crespo, Mé
dicos titulares-inspectores municipa
les de Sanidad de El Rosal y Ponte
vedra, respectivamente.

Secretario, D, Donato González 
Alonso, Secretario del Ayuntamiento 
de Tomiño,

Suplentes,
Presidente, el funcionario en quien 

delegue el Inspector provincial.
Vocales: D. Francisco Giménez, 

Médico del Instituto provincial de Hi
giene; D. Celestino López Castro, Sub
delegado de Medicina de Pontevedra; 
h t ó l  B l i á a i í i l :  to r to m i y

D, Pelayo Rubido Martínez, Médicos 
titulares-inspectores municipales d$ 
Sanidad, de Redondela y Pontevedra*'
respectivamente.

Secretario, el Oficial que este Ayun* 
tamienio sustituya al Secretario.

Los aspirantes deberán dirigir su® 
instancias en papel de 8.a clase al se
ñor Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Tomiño, en el término da 
un mes.

Lo que se anuncia públicamente, a 
los efectos de los artículos 1.° y 37 
del Reglamento ele 2 de Agosto 
1980 y Normas 8.a, 10, 15, 16, 17, 18, 
19, 20, 21 y 22 del de 11 de Noviem
bre y Circulares de esta Dirección ge* 
neral de 9 de Diciembre del mismo 
año y de 30 de Mayo último.

Madrid, 19 de Septiembre de 193!g* | 
El Director general, P, D., S. Ruestfc* ¡

Relación de los concursantes presen
lados al concurso de méritos para ! 
proveer 20 plazas de Médicos tisió- f 
lagos Ayudantes, con destino a los ¡ 
Dispensarios centrales, convocadas, 
en 19 de Agosto último, y estado 
en que se encuentran sus documen- 
to s :
Número 1.—D. Joaquín Pumari&g 

Alonso; Oviedo. Falta título.
2.—D. Celso Moreiras Neira; O rey» 

se. Completa.
3.—D. Felipe García Lorenzanaj 

León. Completa.
4.—D. Aurelio Gutiérrez Moyano( 

Goruña. Completa.
5.—D. Francisco Bueno Roldánj 

Córdoba. Completa.
6.—D. Francisco Carbonell Trillo* 

Figueroa; Córdoba.. Completa.
7.—D. Rafael Colvée Reig; Valea* 

cia. Completa.
8.—D. Fernando Durán Aguilar^ 

Sevilla, Sin documentos; debiendo 
enviar instancia para cada una do 
las plazas a que aspira y una sola do
cumentación,

9.—D. Luis de la Vega y Gutiérrez! 
Vitoria. Completa.

10.—D. Manuel Gaícía Idigoras; San
tander. Completa.

11.—D. Francisco Balgoma Armestof 
Oviedo. Falta certificado de colegiado,

12.—D. Enrique Hervado y García; 
Coruña. Completa .

13.—D. Fernando Naranjo de Carran
za; Huelva. Completa,

14.—D. Juan Antonio Martínez La
drón de Guevara; Murcia. Completa,

15.—D. José María Mingo de Benito! 
Vitoria, Completa.

16.—D. Marino Casado Elvira; Ovie
do. Completa.

17.—D. Emilio Zapatero Ballesteros^ 
Valladolid. Completa.

18.—D. Héctor Cortina Renajas; Va* 
lencia. Completa,

19.—D. Carlos Vargas Moreno; Cor* 
doba. Completa.

20.—tD. Ignacio Alvarez Inés tal; Sala* 
manca. Completa. , ^

21.—D. José Giménez Lebrón; Cádiz,
Completa. , , T. , 0 ,

22.—D. Julio Santiago Mirat; Sala
manca. §in documentación.

23.—D. José Fernández González! 
Sevilla, Completa.  ̂ „ .

24.—(D. Eusebio Pita G alicianos; Cán
ceres.. Completa.

25.—D. Juan Arenas Bnra; Huesca. 
Completa, .
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26.—D. Gonzalo Garuano Tomás; Va
lencia. Completa, a falta de legalizar la 
partida de nacimiento.

27.—D. Fidel Aldea y Sánchez; Za
mora. Completa.

28.—D. Modesto Luengo de U ribarri; 
Cáceres. Completa.

29.—D. Mariano Morales Rillo; San
tander. Completa.

30.—D. Luis Morales Noriega; San
tander. Completa.

31.—D. Rodrigo Fernández Diez; San
tander. Completa.

32.—D. Lucas Jesús González M artín; 
Santander. Completa.

33.—D. Antonio Damiá Maiques; Va
lencia. Completa.

34.—D. Ceferino González Díaz Parre- 
ño; Oviedo. Completa.

35.—D. Antonio Clemares Salas; Mur
cia. Completa.

36.—D. Enrique de Gregorio Harrold;. 
Zaragoza. Completa.

37.—D. Gonzalo Montes Velarde; 
Santander. Completa.

38.—D. Honorino Estévez Sánchez; 
Salamanca. Completa.

39.—D. José Herminda Pérez; Coru- 
ña. Completa.

40.—O. Manuel Garrido de Córdoba; 
Huelva. Completa.

41.—D. Francisco Acevedo Fernán
dez; León. Completa.

42.—D. Angel García Moreno; León. 
Completa.

43.—D. Melquíades Cabal y González; 
Oviedo, Falta certificado de colegiado.

44.—D. Rafael Castellano y Castillo; 
Córdoba. Completa.

45.—:D. Jesús Gil Choliz; Zaragoza. 
Completa.

46.—D. Emilio Rodríguez Casiillo; 
Córdoba .Completa.

47.—D. César Hernández Andones; 
%íamanea. Completa.

48.—D. Vicente Espino Linares; Ali
jante. Completa.
49.—D. Manuel Rofa Bayo; Huelva. 

|miplefa.
, 50.—D. Manuel Díaz Faes Alonso; 
)  iedo. Completa.

51.—D. José Lucas Gallego; León, 
f íompleta.
. 52.—D. Juan Benayeníe García; Va
lencia. Completa.
, 53.—D. José Carrillo Lozano; Murcia, 
•Completa.

. 54.—D. Manuel Mari Martínez; Cádiz,
ÍEompleta.

55.—D. Enrique Rodríguez y Pérez; 
i Dviedo. Completa.

56.—D. José Lorenzo Hernández; Cá
liz. Completa.

57.—D. Juan Ignacio Giménez A ran
da; Zaragoza. Falta legalizar la par
tida de nacimiento, debiendo enviar 
instancia para  cada una de las plazas 
a que aspira y una sola documentación.

58.—D. Juan Arias Ramos; Huesca. 
Completa.

59.—Doña María de la Concepción 
Salazar Bermúdez; Sevilla. Completa.

■ 60.—D. Pedro Rodríguez Sabalette; 
Cádiz. Completa.

61.—D. Manuel Corredoira Silva; Po
ruña. Completa.

62.—D. José Domínguez y Domín
guez; Santa Cruz de Tenerife. Com
pleta.

63.—D. Julián Bravo Pérez; Orense. 
Completa.

64.—D. Ildefonso Aguilar y Felipo; 
Valencia. Completa.

65»—D. Emilio Serrano Pérez; Sevilla. 
Completa.

66.—D. Átanasio Tomé Ortiz; Santan
der. Completa.

67.—D. Rafael Cortés Giménez; Cór- 
duba. Completa.

68.—D. Antonio Rodríguez Bondia; 
Salamanca. Completa.

69.—D. Juan Bautista Herranz Alón-1 
so; Huesca. Falta certificado médico.

70.—D. Ernesto Ripoll Romea; Ali
cante. Falta título.

71.—D. Leopoldo Cortejosa Villanuc- 
va; Vallado lid. Completa.

72.—D. José García Cosío; Oviedo. 
Completa.

73.—D. Aurelio de Paz y del Ríe; 
León. Completa.

74.—D. Darío Carrasco Pardal; Sa
lamanca. Completa.

75.—D. Martiniano P é r e z  Arias; 
León. Completa.

76.—-D, Juan Aramburo Un sai.o; Va- 
lladolid. Completa.

77.— jo. José Merino Hompanera; Cá
ceres. Falta partida de nacimiento, tí
tulo y certificado médico.

78.—D. Rafael Pastor y Gómez; Cór
doba. Completa.

79.—D. Manuel Fraga de Irure; Co
rulla. Completa.

80.—D. Salvador Quiles Ballestee; Va
lencia. Completa.

81.—D. Manuel Fernández Aldama; 
Zaragoza. Completa.

82.—D. Mariano Carderera Riva; 
Huesca. Completa.

83.—Dl José María Alvarez Blanco; 
Oviedo. Falta título y certificados de 
aptitud física y de Penales.

84.—D. Julio Esplugues y Mates; Va
lencia. Completa.

85.—D. Manuel Salazar Bermúdez; Se
villa. Completa.

86.—D. José Merino Ceniceros; Sevi
lla. Completa.

87.—D. Tomás Cerrada Forés; Zara
goza. Completa.

88.—D. Fermín Rabal García; Zara
goza. Completa.

89.—D. Carlos Masón Fuster; Alican
te. Completa.

90.—D. Clemente Domínguez Cartón; 
Valladolid. Completa.

91.—D. Venancio Aura Riera; Alican
te y Córdoba. Completa.

32.—D. José Andrés Aserisio; Zarago
za. Completa.

93.—D. Eduardo Arín Borgoños; Va
lencia. Completa.

94.—D. Saturnino García Blanco; Ali
cante y Córdoba. Completa.

95.—D. Isidoro Hernández González; 
Santa Cruz de Tenerife. Completa.

96.—D. Juan Agustín Rodríguez He
rrero; Salamanca. Completa.

97.—D. Gerardo García Salvatierra; 
León. Completa.

98.—D. Valeriano Bozal Urzaiz; Zara
goza. Falta certificado de colegiado.

99.—D. Manuel Nieto Becerra; Sevi
lla. Completa.

100. — D. Manuel Romero Blanco; 
Huelva. Completa.

101.—D. Domingo Arozarena Reyes; 
Santa Cruz de Tenerife. Completa.

102.—D. Rafael Blanco y León; Cór
doba. Completa.

103.—D. Lucio Benito Voces; Valla
dolid. Completa.

104.—D. Mario Maldonado de Gueva
ra y Andrés; Cáceres, Sin documentos.

105.—D. Fernando Abelló Pascual; 
Huesca. Falta certificados de Penales y 
colegiado.

106.—D. Eloy Enríquez Contra; Zá 
morfu Completa, ; j

107.—D. Francisco Tafalla Pastor;' 
Valencia. Completa.

108.—D. Ricardo Royo Villanova; Za
ragoza. Completa.

109.—D. Camilo Bel Pérez; Huelva» 
Completa.

110.—D. Francisco Moliner Abo; 
Huelva. Completa.

111.—D. D. Leopoldo Morodez Riera; 
Valencia. Completa.

112.—D. Juan Bautista San ti y Lull; 
Valencia. Completa.

113.— D. Pedro José Mateos Gracia; 
Huesca. Completa.

114.—D. Juan Muñoz Rodríguez; Sala* 
manca. Falta partida de nacimiento y 
certificado de Penales.

115.— D. Mariano Pérez Felíu; Valen
cia. Completa.

Los concursantes que tienen incom
pleta su documentación podrán rem itir 
los documentos que les falten a Ja Sec
ción de Personal de esta Dirección ge
neral, hasta las dos de la tarde del úl
timo día del mes actual, perdiendo to
do derecho al concurso en caso de no 
efectuarlo.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. Madrid, 20 de Septiem
bre de 1932.— El Director general, M* 
Pascua.

Relación de los concursantes presen- 
lados al concurso de méritos para 
proveer 20 plazas de Médicos oto- 
rrinolaringólogos, con destino a los 
Dispensarios centrales, convocadas 
en 19 de Agosto último, y estado en 
qüe se encuentran sus documenta
ciones :
Núm. 1.—D. Mariano Vázquez Co~ 

des, Sevilla. Sin documentos.
2.—D. Francisco Gil Senes, Valen* 

cía. Completa.
3.—D. Pascual de Juan Rodríguez,. 

Santander. Completa.
4.—D. Alejandro Ruiz de la Cuesta,. 

Zamora. Completa.
5.— D. Benigno Guisasola Domín

guez, León» Completa.
6.—D. Dionisio Tejada Icardo, Cór

doba. Completa.
7.—D. Félix Rodríguez Fernández, 

León. Completa.
8.—D. Andrés Martín Meras H erre

ro, Cáceres. Completa.
9.—D. Antonio Morote Calafat, Se

villa. Completa.
10.—D. Ernesto Alonso Ferrer, Va

lencia. Completa.
1 1 .— D. Juan Vidal Torres, Santa 

Cruz de Tenerife. Completa.
12.— D. Joaquín Mezquita Martín» 

Salamanca. Completa.
13.—D. José Espuch Vidal, Alican

te. Completa.
1 4 .—d . Antonio Torrecillas Cardón* 

Cádiz. Completa.
15.-HÍ). Juan Daniel de San Pío Bo~ 

neu, Zaragoza. Completa.
16.—D. Luis González Baeta, Hues

ca. Falta póliza de tres pesetas.
17. —- D. Ramón Miyares González, 

Oviedo. Falta legitimar la partida de 
nacimiento.

18.—D . Francisco Barrán Ortigosa» 
Vitoria. Completa.

19.—D. José Veiasco Moreno, Mur
cia. Completa. V; „

26.—D. Fernando Alonso Lej, Zara
goza. Completa. ;

2Í.----ÍD. Jfcafael Bartual Viens, Valen* 
V cía. Cómpléta.
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22.—-D. Julián Rodríguez López, Co
rana; Completa.

23.— D. Manuel Platas Gil, Huelva. 
Completa.

24.— D. José María Ballesteros Fer
nández, Coruña. Completa.

25.-—D. Marcelino Gavilán Bofill, Va- 
llaclolid. Completa.

28.— D. Florindo Conde Salvador, 
Salamanca. Completa.

27.— D. Bernardo Arizáu Casayús, 
Huesca. Completa.

28.— D. Antonio Domínguez García, 
Salamanca. Completa.

29.— D. Ramón*Jiménez Fació, Co
ruña. Completa.

80.— D. Luis Sánchez Mosquera, Co
ruña. Completa.

31. — D. Angel Martín Fernández, 
Murcia. Completa .

32.—D. Juan López Sánchez, Ali
cante. Completa.

33.— D. José Cava Rodrigo, Valen
cia. Completa.

34. —  D. Juan Jiménez Cervantes, 
Murcia. Completa .

35.— D. Miguel Manuel Pérez Liza- 
no Pérez, Zaragtoza. Completa.

38.— D. Enrique Molina Beca, Cór
doba. Completa.

37.— D. Víctor Fairen Gallán, Zara
goza. Completa.

38.— D. Vicente Santos Mirat, Sala
manca. Completa.

39.—  D. Enrique Barthe Sánchez- 
Sierra, León. Completa.

40.— D. Luis Suárez Sinova, Valla- 
dolid. Completa.

41 v—D. Juan Borrajo Iglesias, Oren
se. Completa.

42.— D. Julio Ariño Cenzano, Zara
goza. Completa.

43.—- D. José Lorente Laventana, 
Zaragoza. Completa.

44.—D. José Duaríe Serón, Zarago
za. Completa.

45.—D. Adolfo García Abrines, Za
ragoza. Completa.

46.—  D. Manuel Collantes Alvarez, 
Oviedo. Completa.

47.— D. Pablo Julián Olavarría, Vi
toria. Completa.

48.— D. Eusebio Oliván Yebra, Za
ragoza. Faltan seis pólizas de tres 
pesetas.

49. —  D. Rafael Revado del Rey, 
Córdoba. Completa.

50.— D. Nicandro Pérez Brotóns, Ali
cante. Completa.

51.— D. Victoriano Martínez Ortega, 
Alicante. Completa.

52.— iD. Antonio Alcalá Henke, Se
villa. Completa.

53.— D. Alfonso Abelenda R odrí
guez, Coruña. Completa.

54.— D. Antonio Valero Tormo, Va
lencia. Completa.

55.— D. Galo García Vaquero, Coru 
ña. Completa.

56.-—D. Joaquín Mateo Linares, Za
ragoza. Sin documentos.

57.— D. José María Olmos Ruiz, Ali 
cante. Completa.

58.— D. Arturo López Trasancos 
Orense. Completa.

59.— D. Francisco González García 
Zamora. Completa.

60.— D. Francisco José Gómez Gu 
tiérrez, Oviedo. Completa.

61.— D. Luis Infante Sánchez Ortiz 
Cáceres. Completa.

62.— D. Luis Infante y de Ortiz 
Salamanca. Falta partida de naci 
Mentó,

63.— D. José Casado Mendoza, Va
lencia. Completa.

64.—¡D. Juan Romaguera Mora, Cór
doba. Completa.

65.—  D. Antonio Sánchez. Virella, 
Huelva. Completa.

Los concursantes que tienen incom
pleta su documentación podrán remi
tir los documentos que les falten a la 
Sección de Personal de esta Dirección 
general, hasta l^s dos de la tarde del 
último día del mes actual, perdiendo 
todo derecho al concurso en caso de 
no efectuarlo.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. Madrid, 20 de Sep
tiembre de 1932.— El Director general, 
Manuel Pascua.

i

Relación de los concursantes presen
tados al concurso de méritos paira 
proveer ocho plazas de Médicos P e
díatras', con destino a los Dispensa
rios Centrales, convocadas en 19 
de Agosto último, y estado en que 
se encuentran sus documentacio
nes :
Número 1.— :D. José Pérez Torres, 

Valladolid. Completa.
2.— D. Jerónimo Forteza Martí, Va

lencia. Completa.
3. —  D. Agustín Zorrilla Polanco, 

Santander. Completa.
4.— D. Fernando Cirujas Labajo, 

Valladolid. Falta titulo.
5.— D. Rafael Gómez Ferrer Yagüe, 

Valencia. Completa.
6.— D. Paulino Prieto Alvarez, Ovie

do. Completa.
7.— D. José Devesa y Núñez, Coruña. 

Completa.
8.— D. Aurelio Gutiérrez Moyano, 

Coruña. Completa.
9.— D. Nemesio Montero Pérez, Va

lladolid. Completa.
10.—D. José Fernández Martí, Va

lencia. Falta partida de nacimiento.
11.—D. Guillermo Arce Alonso, San

tander. Completa.
12.— D. Mariano Morales Rillo, San

tander. Completa.
13.— D. Luis Morales Noriega, San

tander. Completa.
14.— D. Pascual Escolano Sabater, 

Valencia. Completa.
15.—D . Ramón Cobiám Otero, Co

ruña. Completa.
16.—Doña Dolores Vilar Gallego, 

Valencia. Completa.
17.— D. José Estella Bermúdez de 

Castro, Zaragoza. Completa.
18.— D. Jaime Coll* Gómez Trevija- 

no, Sevilla. Completa.
19.— D. Melquíades Cabal González, 

Oviedo. Falta certificado de Colegiado.
20.— D. Pedro Galán Bergua, Zara

goza. Completa.
21.— D. Leónides Lozano Contra, 

Valladolid. Completa.
22.— D. Luis Alonso Azcoitia, Ovie

do. Completa.
23.—D. Fernando Sánchez Saracha- 

ga, Santander. Completa.
24.—D. Alberto Ruiz Diez, Zarago

za. Sin documentos.
25.— D. Joaquín Montó Santonja, 

Valencia. Completa.
26.—D. Esteban Padilla Lázaro, Co

ruña. Completa.
27.— D. Juan Martín N idos, Sevilla. 

Completa.
28.— D. Francisco González Bertrán, 

Valencia. Completa.

29.—D. Antonio Rodríguez Rouco, 
Coruña. Completa.

30.—̂ D. Pedro María Castro Enrici, 
Santander. Completa.

31.—Doña María de la Concepción 
Sala zar Bermúdez, Sevilla. Completa.

32.— D. José L. Serrano Salagaray, 
Cádiz. Completa.

33.— D. Isidoro Hernández Gonzá
lez, Tenerife. Completa.

34.—D. Emilio Piqueras Aniolín, 
Sevilla. Completa.

35.— D. José Juan Muñoz, Valencia.*. 
Completa. !

36.— D. Antoni-o Martínez Torner, 
Oviedo» Completa.

37.— D. Antonio González Meneses, 
Sevilla. Completa.

38.—D. Pelayo Enrique Asensío y 
Pinilla, Valladolid. Falta partida de 
nacimiento.

39.— Doña María Mercedes Maestre 
Martí, Valencia. Completa.

40.— D. Gregorio Hernández de la 
Herrera, Cádiz. Sin documentos,

41.— D. Emilio Rodríguez Delgada 
Sevilla. Completa.

42.— D. Juan Boch Marín, Valencia. 
Completa.

Los concursantes que tienen incom 
pleta su documentación podrán remi
tir los documentos que les falten a la 
Sección de Personal de esta Direc
ción general, hasta las dos de Ja tar
de del último día del mes actual, per
diendo todo derecho al concurso en 
caso de no efectuarlo.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. Madrid, 20 de Sep
tiembre de 1932.— El Director gene
ral, M. Pascua.

Relación de los concursantes presen  
icidos al concurso de méritos paro 
proveer cinco plazas de M édicot 
encargados de los servicios de Leu 
boratorio de los Dispensarios Arm 
tituberculosos^ Centrales de Coruf¡£.( 
Oviedo, Sevilla, Valencia y Zarugm, 
m, convocadas en 19 de Agosto m 
timo, y estado en que se encui\ j  
tran sus docum entaciones:
Número 1.—D. José Souto Beavis^ 

Coruña. Completa.
2.— D. Ladislao Sáenz de Cenzano, 

Zaragoza. Completa.
3.— D. Francisco Torres Vilar, Va

lencia. Completa.
4.— D. Miguel Martínez Sostre, Za

ragoza. Completa.
5.— D. Andrés García Martínez, Va

lencia. Completa.
6.— D. Eduardo López Valiente, Za

ragoza. Completa.
7.— D. Francisco Pey Belsue¿ Zara

goza. Completa.
8.— D. Emigdio Mehéndez Fernán

dez, Oviedo. Completa.
9.— D. Amalio Díaz Flores, Oviedo. 

Falta certificado de Colegiado.
10.— D. Diego Sarmiento Infante, 

Sevilla. Completa.
1 1 .— d. Eduardo Tapia Espino, 

Oviedo. Completa; debe enviar otrat 
instancia para las de Ayudantes.

12.—D. Fernando Rebelles Aoostac 
Sevilla. Completa.

13Í—D. M. Augusto Muniesa Belen 
guer, Zaragoza. Completa.

14.— Doña Carmen Moraleda Carras
cal, Zaragoza. Completa.

15.—D. Luis Moure Couceiro, C(D< 
ruña. Completa. -
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16.— D. José Ba'lén García, Sevilla. 
Completa.

17.—¡D. Eladio Peñalba Diez Quija
da, Oviedo. Completa.

18.-—D. José Barroso del Castillo, 
Sevilla, Completa.

19.—D. Luis Fernández y Vázquez, 
Ooruña. Completa.

20.—D. José Bolinches de la Rosa, 
.Sevilla. Completa,

21.— D. Mariano Banzo Fuentes, Za
ragoza. Completa.

22.— D. Salvador Vila Tarrasa, Va
lencia. Completa.

23.— D. Justo de Iruegas y Abuin, 
Goruña. Completa.

24.— D. Bernardo Antonio Martínez 
Vega, Oviedo. Completa.

25.— D. Gonzalo Angulo Ramos, Se
villa. Completa.

26.— D. Sañdalio González Calvo, 
Sevilla. Completa.

27.— D. Rafael Fernández Obanza, 
sCoruña, Completa.

28.— D. José Blay Santos, Valencia. 
¡Completa.

29.— D. Adriano Carmelo Aráiz, Za
ragoza. Completa.
: 30.— D. José Fernández Martínez, 
‘¡Sevilla. Completa.

31.— D. Felipe Borderas Mayada, 
{taragoza. Completa.

32.— D. Conrado Ramón Vinos, Za
ragoza. Completa.

33.— I). Clemente Gregorio Ginés, 
¿Zaragoza. Completa.
. 3 4 .— ,D, Andrés Ávelino Canga Gar
cía, Oviedo. Completa.

35.— D. Luis Barjau Gallach, Valen- 
tela. Completa.

36.— D.. Alvaro Fernández Vaivida- 
res, Oviedo. Completa,

37.— D. Antonio de Gregorio Roca- 
solano, Zaragoza. Completa.

38.— D. José Lázaro Mosquera, Va
lencia. Completa.

Lo^ concursantes que tienen incom 
pleta su documentación podrán remi
tir los documentos que les falten a la 
Sección de Personal de esta D irec
ción general, basta las dos de la tar
de del último día del mes actual, per
diendo todo derecho al con c ir io  en 
caso de no efectuarlo.

Lo que se hace público- para gene
ral conocimiento. Madrid, 20 de Sep
tiembre de 1932.—El Director gene
ral, M. Pascua.

Relación de ¡os concursantes presen
tados al concurso de méritos para 
proveer tres plazas de Médicos Ra
diólogos, con destino a los Dispen
sarios centrales de Valencia, Zara
goza y Sevilla, convocadas en 19 de 

• Agosto último, y estado en que se 
encuentran sus documentaciones:

Número 1 .— D. Emilio Damiá Mai- 
ques, Valencia. Completa.

2.— D. José Vilar Martínez, Valen
cia. Completa.

3.—D. Héctor Cortina Benajas, Va
lencia. Completa.

4.—D. José Muñiz Ulecia, Sevilla. 
Completa, pero no ha firmado la ins
tancia,

5.—D. Santiago Aceituno de la Cá
m ara, Sevilla. Compleía¡.

6 .— D. Francisco Seral Casas, Zara
goza. Completa.

7.— D. Manuel Salazar Bermudez, 
gevilla, Compiet%

8 .— D. Eduardo Pastor Guillén, Za
ragoza. Completa.

9.— D. Rafael Midón Andía, Zara
goza. Completa.

10.— D. José Mier de Terán y Blan
co, Sevilla. Falta legalizar la partida.

11.— D. Fernando Asián Pérez, Se
villa,. Completa.

12.— D. Ricardo Couto Felices, Za
ragoza. Completa.

13.— D. Ricardo Muñoz Carbonero, 
Valencia. Completa.

14.—©. Carlos Duelos Pérez, Sevi
lla. Completa.

15.— D. Luis Iglesias y Ruiz, Sevi- ' 
lia. Completa.

4 0 .— ¡3 . Antonio Márquez Tirado, 
Sevilla. Completa.

17.— D. Plácido de la Iglesia, Carian
cho, Valencia, Falta título de Médico 
y certificados facultativo y de cole
giado.

Los concursantes que tienen incom 
pleta su documentación podrán remi
tir los documentos que les falten, a 
la Sección de Personal de esta Di
rección  general, hasta las dos de la 
tarde del último día del mes actual, 
perdiendo todo derecho al concurso 
en paso de no efectuarlo.

Lo que sé hace público para gene
ral conocimiento. Madrid, 20 de Sep
tiembre de 1932.— El Director gene
ral, M. Pascua.

Relación de Ios aspirantes al concur
so-oposición para proveer plazas 
de Jefes de Sección en el Instituto 
del Cáncer, convocadas en 24 de 
Agosto último (Gaceta de 27 del 
mismo), y estado en que s,e encuen
tran sus docum entaciones:
Núm. 1.—D. José Diez y Más; Ciru

gía. Completa.
2.—D. José Martín Crespo; Roentgen- 

curieterapia. Completa.
3.—*D. Baldomero Sánchez Cuenca; 

Medicina. Completa.
4 .—d . Francisco Martínez Nebot; In

vestigaciones químicas. Completa.
5.—D. Rafael Fraile y Ruiz-, Medici

na. Completa.
6.— D. Juan Noguera López; Medici

na. Completa
7.—D. Carlos Gil y Gil; Roentgen cu

rieterapia. Completa.
8.— i). Policarpo Carrasco Martínez; 

Internista, Sin documentación.
9 .—d . Mario Sánchez Ruiz Zorrilla; 

Roenígencurieterapia. Falta certificado 
Penales y facultativo.

10.— D. Manuel González Balero; Ci
rugía. Completa.

11.—D. Joaquín d’Harcourt y Got; Ci
rugía. Sin documentación.

12.— B. R a m ó n  Navarro Serret; 
Roenígencurieterapia. Falta certificado 
de Penales y facultativo.

13.—D. Santiago Pérez Vázquez; Ci
rugía. Falta partida de nacimiento.

14.—D. Pedro Campuzano Cacho; 
Roenígencurieterapia. Completa.

15.—D. Antonio Delgado de Torres y 
Quirós; Cirugía. Completa.

16.—D. Agustín Ferré y Ferré; Ciru
gía. Completa.

17.— D. Vicente Sanchís Perpiñá; Ci
rugía. Completa.

18.—D. Miguel Moraza Ortega; Ciru
gía. Falta certificado facultativo.

19.—D. Rafael Vara López; Cirugía, 
Completa.

Los aspirantes que tienen incompleta

su documentación podrán presentar los 
documentos que les falten en la Sección 
de Personal de esta Dirección general, 
durante el plazo de diez días hábiles, 
contados a partir de la publicación de 
la presente relación en la G a c e t a  d e  
M a d r id , no pudiendo actuar en el 
concurso-oposición, caso de no efec
tuarlo.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados. Madrid, 21 
de Septiembre de 1932.— El Director ge
neral, M. Pascua.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Visto el expediente incoado por do
ña Asuiición Massaguer Rosdevalls, 
Maestra de Esparragosa de Lares, pro
vincia de Badajoz, en súplica de que 
se le conceda la excedencia ilimita
da, y teniendo en cuenta lo dispues
to en el Estatuto general del Magis
terio, aprobado por Real decreto de
18 de Mayo de 1923,

Este Ministerio ha resuelto conce
der a dicha interesada la excedencia 
ilimitada com o comprendida en el 
caso cuarto del artículo 137 del refe
rido Estatuto, quedando sujeta á io 
que el mismo previene para k s  exce
dencias de esta clase.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo Sr. Ministro lo participo a 
V. S. para su conocim iento, el de la 
interesada y demás efectos. Madrid,
19 de Septiembre de 1932.— El Direc
tor general, Rodolfo Llopis.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Ba- 
dajoz.

Visto el expediente incoado por don 
Anselmo Trejo Gallardo, Maestro de 
Castuera, provincia de Badajoz, en sú
plica de que se le conceda la exce
dencia por más de un año y menos 
de dos, y teniendo en cuenta lo dis
puesto en el Estatuto general del Ma* 
gisterio, aprobado por Real decreto de 
18 de Mayo de 1923,

Este Ministerio ha resuelto conce
der a dicho interesado la excedencia 
solicitada, como comprendido en el 
caso primero del artículo 137 del re
ferido Estatuto, quedqndo sujeto a lo 
que el mismo previene para las ex
cedencias de esta clase.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo Sr. Ministro lo participo ¡a 
V. S. para su conocimiento, el del in
teresado y demás efectos. Madrid, 16 
de Septiembre de 1932.— El Director 
genera], Rodolfo Llopis.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Ba
dajoz.

A los efectos del Real decreto de 
27 de Mayo de 1855, se anuncia el 
extravío del título de Maestra de Pri
mera enseñanza superior, de doña Ro
s t ía  Prado Moreno, expedido en 2 dé 
Noviembre del año 1914.

Madrid, 22 de Septiembre de 1932* 
El Director general, Rodolfo Llopis, •
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A las efectos del Real decreto de 27 de Majo de 1:85.5, -se anuncia el extravio del titulo de Maestro de Prime-, ra, enseñanza superior de B„ Manuel •de la Mata Aller, expedido en 21 de Septiembre de 1885»Madrid, 22 de 'Septiembre de 19.32. El Director general, .Rodolfo Llopis.

MINISTERIO D E  TRABAJO 
Y PREVISION

SUBISPECCION GENERAL DE SE
GUROS Y AHORROS

Se pone en conocimiento del público en general y -de los asegurados en particular,- que “La Fraternidad Mutua n acional”, Sociedad de Socorros Mutuos para los casos de enfermedades, .accidentes, invalidez y 'definición, domiciliada en Madrid, ha trasladado su domicilio social dé la calle de Goya, núm. 58, a  la de Juan de Mena, núm. 11, de esta misma capital.Madrid, 29 de .Agosto de 1932.—El Jefe de Servicio, Fu de Espinóla.

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S
P U B L I C A S

DILECCION GENERAL DE CAMINOS
RECTIFICACIONES

P lan de obras de reparación con fir m es especiales de carreteras correspondientes a quince 'Jefaturas de Obras públicas.
En l a  G a c e t a  -d e  M a b u id  de fecha 16 . del a c t u a l ,  en sus páginas 1994 a 1999, ambas inclusives, se han p u b l i c a d o  l a  disposición ministerial y e l  plan, a ella aviejo de reparación con firmes especiales de carreteras relativas a  las quince Jefaturas de Obras públicas que en una y otro se especifican, habiéndose observado los errores siguientes:En el encabezamiento de la disposición ministerial, en la relación de las Jefaturas de Obras públicas, se pone Ságoma después de Huesca, siendo asi que la que debe figurar es Logroño,En la disposición ministerial se dice en su primer Resultando: “La relación ... se autoriza al Ministerio de Obras públicas ... la primera anualidad a abonar correspondiente a 1932 de 10.989.099 de pesetas ... distribuidos a la mayor duración...”, y debe decir “En relación... se autoriza al Ministro de Obras públicas ... la primera anualidad a abonar correspondiente a 1932 de 1.060.000 de pesetas ... destinados a la mayor duración...” En el segundo Resultando se dice: *L».por un importe total a abonar por el Estado de 3.027.831,11 pesetas..*”, y  debe decir “por un importe total a abonar por el Estado de 3.927.834,44 pesetas...”En el segundo Considerando se di-

Je: “...para celebrar la segunda su- a s i a 1% tao&).cié& de las m udida?  I

des ”, y debe decir: “...para celebrar la segunda subasta y la repetición de las anuladas...”En el apartado segundo de la parte dispositiva se dice: “...la Real orden de 8 de Febrero de 1932 ( G a c e t a s  del 11 y 16)...”, y debe decir: “...la Real orden de 8 de Febrero de 1323 
(G a c e t a s  del 11 y 16)...”En el apartado quinto de la parte dispositiva se dice: “...no exceda del primitivo a remitirle...”, y  debe decir: “no exceda del del primitivo y  a remitirle...”Por último, en cuanto a la disposición ministerial, se pone al final como fecha de la misma 8 de Septiembre de 1932, siendo así que la verdadera es 9 de Septiembre de 1932, que es la» del acuerdo favorable del Consejo de Ministros,

En el plan de obras anejo a la repetida disposición ministerial, en la página 1998, en la casilla referente a “Parte que ha de abonar el Estado” en la primera obra (Travesía de Al- elra), relativa a la Jefatura de Obras públicas de Valencia, se pone pesetas 214.062,38, y la verdadera cantidad es 130.234,31 pesetas.Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos procedentes, Madrid, 21 de Septiembre de 1932.—  El Director genera!, A. Fernández- Bolaños. ,
Señores Ordenador de pagos por Obligaciones de este Ministerio, Jefe del Negociado de Contabilidad del mismo e Ingenieros Jefes de Obras públicas de Alicante, Castellón, Gua- dajajara, Huesca, Logroño, Oviedo, Pontevedra, Salamanca, Segovia, Soria, Teruel, Toledo, Yalencia, Zaragoza y Baleares. ^

Flan de obras de reparación de todas clases de carreteras del Estado, correspondientes a treinta y una Jefaturas de Obras públicas.
En la G a c e t a  d e  M a d r id  de fecha 14 del corriente, en sus páginas 1923 a 1937, ambas inclusives, se han publicado la disposición ministerial de 6 del actual y el plan a ella anejo de obras de reparación de todas clases de carreteras del Estado correspondientes a las treinta y una Jefaturas de Obras públicas que en una y otro se relaciona^, habiéndose observado los errores siguientes:En el último Resultando de la disposición ministerial dice: “ ...la adjunta comprensión de todas.».”, y debe decir: “ ...la adjunta comprensiva de todas...”En el apartado 1.° de la parte dispositiva dice: “...en cuanto se aplique esta disposición...”, y debe decir: “...en cuanto se publique esta disposición...”
En el plan de obras anejo a la citada disposición ministerial, en la anualidad para 1932 de la penúltima obra correspondiente a la Jefatura de Obras públicas de Guadalajara, se pone 1.138,97, y debe ser 1.138,35 pesetas.En la anualidad para 1932 de la octava obra referente a la Jefatura de pbras públicas de Patencia* sj  eon-»

signa 910,94 pesetas y  debe ser pese tas 810,94. ^En la anualidad para» 1933 de la ter«J cera obra relativa a la Jefatura de! Obras públicas de Pontevedra, figura la cantidad de 38,392,51, y debe ser 38.175,71 pesetas,En la anualidad para 1932 «Le lal última obra de las de la Jefatura de Obras públicas de Santander, ©onstaj la cantidad de 1.655,50 pesetas„ y lá\ verdadera es 1.665,50 pesetas. \En el presupuesto por contrata de j la última obra de las de la Je&tura de Obras públicas de Soria, fig^a la cantidad de 40.982,05 pesetas, y  debe ser 40.902,05 pesetas.Y en la sexta obra de la Jefatura de Obras públicas de Zaragoza, sé ! co n sig a  como presupuesto por con-i traja 34.040,89 pesetas, siendo así que debe ser 54.040,80 pesetas.Lo que comunico a V. S. para su} conocimiento y efectos procedentes^ Madrid, 21 de Septiembre de 1932.—* El Director general, A. Fernández* Bol años.
Señores Ordenador de Pagos por! Obligaciones de este Ministerio, Je- * fe del Negociado de Contabilidad del mismo e Ingenieros Jefes Obras públicas de Alicante, Avila¿ Barcelona, Burgos, Castellón, La Coruña, Cuenca, Gerona, Guadalajara, Huesca, León, Lérida, Logroño, Lugo, Madrid, Orense, Oviedo, Pa- léñela, Pontevedra, Salamanca», Saur tander, Segovia, Soria,  ̂Tarragona^ Teruel, Toledo, Valencia, Vallado- f lid, Zamora, Zaragoza y Bajeares.

DIRECCION GENERAL DE OBRASHIDRAULICAS
AGUAS

Visto el. expediente incoado por e} Vicepresidente de la Junta social del Gállego, en nombre y representación del Municipio de Biscarrues (Huesca) f pana aprovechar aguas procedentes del río Gállego, con destino al abastecí' miento de dicha población y  su agre' gado Erés:Resultando que durante la informa clon pública no se presentaron recia' macaones:Resultando que la División Hidrata lica del Ebro informa favorablementl y propone se acceda a lo solicitado con arreglo a las condiciones qué fon muía:Resultando que también informa favorablemente la Junta provincial de Sanidad:Considerando que el expediente se ha tramitado reglamentariamente, que no se han presentado reclamaciones y que todos los informes emitidos son favorables, por Jo que procede se acceda a lo solicitado, tEste Ministerio iua resuelto otorgar la concesión de que se trata, con arreglo a las siguientes cláusulas:L* Se autoriza al Ayuntamiento de Biscarrues para aprovechar aguas del río Gállego con destino al abastecimiento de Biscarrues y su agregado Erés, en cantidades de 636 mililitros como máximo en el expresado térmi-; no municipal. t2.a Las obras se ejecutarán cott ¡ arreglo al proyecto presentado KQE ;
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/ Ju n ta  social del Gállego de la Man- 1 com unidad H idrográfica del Ebro, que 
\ obra en el expediente suscrito  en , Huesca en 20 de Febrero  de 1930 p o r - $ 1 Ingeniero de Caminos D. Julio  Sanz Brunet.3.a Las obras se ejecutarán  bajo la ■ Inspección y vig ilancia de la D ivisión H idráulica del Ebro, la que podra  auto riza r las pequeñas m odificaciones £ue, sin v a ria r  las caracte rísticas del Aprovechamiento, exijan las eircuns- , Rancias en el mom ento de la ejecución los trabajos, siendo de cuenta del concesionario  todos los gastos que esta inspección origine, i 4.a Una vez term inadas las obras se p rocederá a su reconocim iento, levantándose acta en la que conste el ,$um pliiniento de estas  ̂condiciones y expresam ente se consignen en ellas . ios nom bres de los productores españoles que hayan sum inistrado los m ateriales, no pudiendo com enzarse la Explotación sin que previam ente se haya aprobado este acta p o r el ilus- ! trísim o Sr. D irector general de Obras 

hidráulicas.5.a Queda esta concesión sujeta a Jas disposiciones vigentes sobre pro- a c c ió n  a la industria  nacional, contra to  obrero , accidentes del trabajo  y demás de carácte r social.6.a Esta concesión se otorga a p e rpetu idad , dejando a salvo el derecho1 de p rop iedad  y sin perju icio  Je ter
cero.7.a Se concede la ocupación de dom inio público necesario  ia las obras (públicas, quedando facultadas todas Jas au toridades correspondien tes p a ra  decretar las servidum bres Regales una vez publicada esta concesión.8.a Caducará la concesión po r in cum plim iento  de cualquiera de estas [Condiciones y en los casos previstos ¡en las disposiciones vigentes, dictán- ídose la caducidad* según los trám ites señalados en la Ley y Reglam ento de 
Obras públicas.Y habiendo aceptado el A yuntam iento petic ionario  las p re in se rtas condiciones y rem itido  póliza de 150 pesetas, según dispone la vigente ley del .'fim bre, que queda inu tilizada en su expediente, de O rden del Sr. M inistro 
lo com unico a V. S. pana su conocim iento, e l  del interesado  y demás efectos, con publicación en el Boletín Ofi
cial de la p rov incia, en v ir tu d  de las facultades que le a tribuye la Ley de 20 de Mayo últim o, inserta  en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id  del siguiente día 21. M adrid, 17 de Septiem bre de 1932.— E l D irector general, Antonio Sacristán.
Señor Ingeniero Jefe de la D ivisiónH idráulica del Ebro. .

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES, TRANVIAS Y TRANSPOR- 

TES POR CARRETERA
A los efectos que prev iene el ar

tículo 134 del Reglam ento de 22 de 
Junio  de 1929, se hace público, para  
conocim iento de todos los in teresados, que h a  sido expedida a D. Carlos García González la siguiente certificación 
com prensiva del acuerdo adoptado 
p o r esta D irección general en el expediente de caducidad  de la línea 
p a ra  el tran spo rte  de v iajeros, clase

A., de Toledo a Menasalbas con h ijuela de Cuerva a Venías con Peña Aguilera y M enasalbas a San Pablo de los Montes, de que era concesionario  D. Carlos García González:“D. Juan  José Cobián y Fernández 
de Córdoba, In te rven to r del Estado en la E xplotación de F errocarriles , Je 
fe de Negociado de te rcera  clase e in terinam ente y en com isión Jefe del Negociado de T ransportes p o r carretera de este M inisterio,Certifico: Que en, el expediente de caducidad de la línea p ara  el tran sporte  de v iajeros, clase A,, de Toledo a Menasalbas con hijuela de Cuerva a Ventas con Peña Aguilera y Menas- albas a San Pablo de los Montes, de 
que era concesionario  D. Carlos García González, se ha dictado por la D irección generad de F errocarriles, T ranvías y T ransportes por carretera , con fecha 16 de Junio del año actual, la resolución que literalm ente dice así : “Visto el expediente de caducidad  de la línea p a ra  el transpo rte  de v ia
jeros, clase A., de Toledo a Menasalbas con hijuela de Cuerva a Ventas con Peña Aguilera y M enasalbas a San Pablo de los Montes, de que es concesionario  D. Carlos G arcía González:R esultando que con fechas 20 de 
Octubre de 1925 y 22 de N oviem bre de 1927, la Jun ta  Central de T ran sp ortes po r carre te ra  concedió con carácter definitivo la explotación de las líneas ind icadas a D. Carlos García González, po r térm ino de veinte años, con sujeción a las disposiciones del Real decreto de 4 de Julio  de 1924 y Reglamento de 11 de Diciembre del mismo año, m ediante la co rrespondiente escritu ra  pública en la que se 
inclu ía en pliego de condiciones que dicho señor aceptó íntegramente* y en tre cuyas cláusulas se consignaban 
las sigu ien tes: Que el servicio se p resta ría  con cinco vehículos que se especificaban; que el concesionario se obligaba a pagar el canon de un cuar
to de céntim o en la p rim era  y m edio céntim o en la segunda po r tonelada y kilóm etro de reco rrido  p ara  gastos de conservación de carre te ras y que 
la falta de cum plim iento de las condiciones citadas, así como de las disposiciones dictadas o que se d ic taren  para  regula,r dichos servicios serian  causa ds caducidad , la cual llevaría consigo la p é rd ida  de la fianza en be
neficio del E stado:Resultando que ten iendo conoci
m iento la inspección de autom óviles 
de la p ro v in c ia  de Toledo que el servicio  en la línea de que se tra ta  no se prestaba por el Sr. García González en las debidas condiciones, giró 
una v isita  a la  m ism a cuyos resu ltados se expresan en el inform e que con fecha 28 de Agosto de 1930 emitió el Ingeniero encargado y en el cual, en
tre o tras cosas, se hace constar que en la línea de que se tra ta  no existen locales para  viajeros, ni siquiera en los puntos de arranque y término de la línea; que ninguno de los conductores lleva carnet; que de los cinco coches que tenía obligación de poseer para  
el servicio de esta línea, ninguno se encontraba en condiciones de p resta r servicio, haciéndose éste con un sólo coche no  ̂ comprendido efttre tos fu e  
el concesionario ofreció, y del cual la

Inspección  ̂no tenía conocimiento do estar autorizado para  circu lar en la línea de referencia, y, por último, que ha dejado de abonar el canon de inspección desde el p rim er trim estre del año 1929:
Resultando que comunicado el anter io r inform e al Gobernador civil P residente entonces de la Jim ia provincial de Toledo, y dado traslado del mismo 

po r dicha Autoridad a la Junta Central de T ransportes, ésta, con fecha 6 de Septiembre de 1930, ordenó la instrucción del expediente de caducidad: 
Resultando que oído el concesionario p ara  que expusiera lo que a su derecho conviniere, no alegó en el pliego de^ descargos que oportunam ente d ir igió a la Junta de Toledo, razón alguna que desvirtuara la veracidad de las faltas denunciadas en el expediente: Resultando que por oficio fecha 17 de Octubre de 1931, la Junta prov in cial de Toledo rem itió el expediente de caducidad tantas veces citado a la Dirección general de F errocarriles, T ran vías y T ransportes por C arretera: 
Considerando que el artículo 80 del vigente Reglamento de 22 de Junio de 1929, establece en su apartado b), número 2, que procederá la caducidad de las concesiones por la  reiterada in fracción de las disposiciones legales y re glam entarias dictadas para  regular estos servicios, cuya caducidad llevará consigo la pérdida de la fianza en beneficio de la Adm inistración: Considerando que el citado precepto es de perfecta aplicación al presente caso, po r estar suficientemente demostrado que el concesionario D. Carlos García González ha infringido re ite ra damente las condiciones que como obligatorias se le im pusieron en la escritura de concesión y que voluntariam ente aceptó,
Esta Dirección general ha resuelto declarar la caducidad de la concesión p ara  el transporte  de v iajeros de la 

clase A, entre Toledo y Menasalbas, con hijuela de Cuerva ”a Ventas con Peña Aguilera y Menasalbas a San P ablo -de los Montes, de que es concesio
nario D. Carlos García González, cuya caducidad llevará consigo la pérdida, de la fianza depositada en beneficio de la Adm inistración.”

Y p ara  que conste, y a petición de D. Carlos García González, a los efectos oportunos, expido la presente, con el visto bueno del lim o. Sr. D irector general de F errocarriles, T ranvías y T ransportes po r C arretera, en M adrid a 21 de Septiem bre de 1932.—Juan  J. Cobián.—V.° R.°: el D irector general, Montilla.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

R e c t if ic a c io n e s  a  l a  L e y  p u b l ic a d a  
e n  l a  “ Ga c e t a ” d e  21 d e l  a c t u a l  s o 

b r e  l a  R e f o r m a  a g r a r ia

En la inserción  de la Ley relativa a la Reform a agraria, correspondien te  
al núm ero 265, fecha 21 del actual, se han  padecido algunos errores m ateriales en. los párrafos que, conveniente
m ente rectificados, se publican  a continuación.
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Base 5.a A partado 4.°:

■ 4.° Las fincas rústicas de C orpora
ciones, Fundaciones y E stab lecim ien
tos públicos que las exploten en ré 
gim en de arrendam ien to , aparcería  o 
en cualqu iera o tra  form a que no s e a ' 
la  explotación d irecta , exceptuándose 
las tie rra s  correspondien tes a aquellas 
F undaciones en que el título exija la 
oonservación de las m ism as como re 
qu isito  de subsistencia , si b ien  en este 
caso p od rán  ser som etidas a régim en 
de arrendam ien tos colectivos.

Base 7.a P árra fo  núm ero 7:

El p rop ie tario  que tenga alguna du
da sobre la inclusión  de sus fincas en 
el Inventario , lo h a rá  constar así en 
la  declaración  que baga ante el Re
g is trad o r, el cual lo p o ndrá  en cono
cim iento del Institu to  de Reform a 
A graria, que resolverá lo que estim e 
oportuno , notificando la resolución al 
R eg istrado r para , en su caso, in c lu ir  
O no la finca en el Inventario .

Base 8.a. N orm a E. P árra fo  7:

Idem  de 56.000 y no exceda de 
69.000, el 12 po r 100.

Base 12. A partado i) :

i) P a ra  la constitución  de cotos so
ciales de prev isión , en tend iendo  co
mo tales las explotaciones económ i
cas em prend idas p o r una A sociación 
de trabajadores, con el fin de ob tener 
colectivam ente m edios p a ra  establecer 
seguros sociales o rea lizar fines bené
ficos o de cultura.

Base 13. P árra fo  segundo:

En su consecuencia, los em bargos, 
posesiones in te rinas , adm in istraciones 
jud ic ia les y dem ás prov idencias de 
análoga finalidad, sólo pod rán  decre
tarse dejando a salvo ín tegram ente la 
ad judicación  y sus efectos y reservan
do a los acreedores h ipo tecarios, en 
cuanto su derecho esté garantizado 
con fincas que hayan  sido objeto de 
concesión, el derecho a exigir del Es
tado la p arte  co rrespond ien te ,de su 
crédito .

Base 21. P árra fo  qu in to :

Las en tidades dueñas de b ienes co
m unales cuya riqueza foresta l hubiese 
sido destru ida  o mal tra tada, tend rán  
la obligación de a tender a la restau 
ración  arbórea de dichos bienes.

Base 22. P árra fo  te rcero :

Las in sc ripciones o m enciones de 
dichos gravám enes serán canceladas 
en los R egistros de la P rop iedad  a 
in stanc ia  de todos o de cualquiera de 
los actuales pagadores y po r acuerdo 
del Institu to  de R eform a A graria.

Base 23. P árra fo  segundo:

Asimismo organizará el créd ito  
agrícola, estim ulando la cooperación 
y facilitando  los m edios necesarios 
para  la adquisición de sem illas, abo- 
nos y aperos, industria lizac ión  de los 
cultivos, concentración  parcela ria , fo
m ento  e hig ienización de la v iv ienda

rura l, cría  de ganado y cuanto se re 
lacione con la explotación ind iv idual 
y colectiva del suelo nacional. A tal 
efecto, se c reará  un Banco nac ional 
de Crédito Agrícola que, respetando  e 
im pulsando la acción de los Pósitos 
existentes, coordine las activ idades 
dispersas, d ifunda po r todo el te rr i
torio  de la R epública los beneficios 
del créd ito  y facilite las relaciones d i
rectas en tre  la p roducción  y el con
sumo.

SUBSECRETARIA
Ilmo. S r .: H abiendo quedado sin  cu

b r ir  una de las plazas de Inspectores 
generales Consejeros de m érito  en el 
Cuerpo de Ingenieros Industria les, 
anunciadas en la Ga c e t a  de 21 de 
A bril a concurso-oposición, de acuer
do con lo dispuesto en la séptim a dis
posición tran s ito ria  del Reglam ento 
orgánico de dicho Cuerpo, en tre  los 
Ingenieros del mismo que se encuen
tren  en condiciones de asp ira r a d i
cho cargo,

Este M inisterio ha tenido a bien 
d isponer que, con sujeción a lo es
tablecido en los artícu los 9.°, 50, 51 
y 56 del Reglam ento orgánico del 
Cuerpo de Ingenieros Industria les aF 
servicio de este M inisterio, se anun
cie nuevo concurso-oposición para  
¡proveer d icha plaza vacante de In s 
pec to r general Consejero entre los In 
genieros industria les del m encionado 
Cuerpo que lo soliciten, siem pre que 
reúnan  las condiciones exigidas en los 
artículos anterio rm ente citados y con 
arreglo a lo establecido en la O rden 
de 12 de A bril del co rrien te  año, pu 
b licada en la G a c e t a  del día 21.

Lo que de Orden com unicada po r 
.el señor M inistro digo a V. I. para  su 
conocim iento y efectos consiguientes. 
M adrid, 21 de Septiem bre de 1932.—  
El Subsecretario , Santiago Valiente. 
Señor D irec to r general de Industria .

Vista la instancia p resen tad a  po r don 
José García Alba, Oficial de p rim era  
clase del Cuerpo técnico de A dm inis
trac ión  civ il de este M inisterio, con 
destino en la Sección Agronóm ica de 
Santa Cruz de T enerife , so licitando li
cencia p o r enferm o, que justifica con 
certificación facultativa bastante, que 
acom paña, y visto asim ism o el in for- 

. me favorable del Ingeniero  Jefe de d i
cha Sección Agronóm ica,

Este M inisterio ha tenido a b ien 
conceder al referido  funcionario , don 
José G arcía Alba, un  mes de licencia 
p o r enferm edad, con sueldo entero, 
de acuerdo con lo dispuesto e if los 
artículos 32, 33 y 36 del Reglam ento 
de 7 de Septiem bre de 1918 y Real 
o rden  de 12 de D iciem bre de 1924, l i
cencia que com enzará a d isfru tar el 
mismo día en que rec iba  la o rden  de 
concesión.

De o rden  com unicada por el señor 
M inistro lo digo a V. S. p ara  su co
nocim iento y efectos, M adrid, 22 de 
Septiem bre de 1932. — El Subsecreta
rio , P. A., José Salm erón.
Señor Jefe de la Sección de P ersonal 

de este M inisterio.

limo. Sr.: De conform idad con lo p re
ceptuado en la Orden m inisterial de 
esta fecha se anuncian a concurso-opo
sición dos plazas de Consejero, corres
pondientes al turno de m érito en la 
industria privada, entre Ingeniero^ In 
dustriales que se encuentren en condR 
clones de asp ira r a los referidos ca r
gos ^para que puedan tom ar parí i en 
aquél, solicitándolo así en el plaz t> de 
quince días naturales, contados a p a r
tir  del siguiente al en que se publique 
este anuncio en la Ga c e t a  d e  M a d r i d , 
presentando sus instancias, dirigidas al 
Excmo. Sr. Ministro de A gricultura, In-Í 
dustria y Comercio, en el Registro ge
neral del Ministerio, o en la Je fa tu ra  
de Industria de la provincia en que re-, 
sidan aquéllos. !

P ara  tomai parte  en el mencionado 
concurso-oposición se requiere reunir, 
las condiciones que señalan los artíeu* 
los 9.°, 40, 50 y 51, cuyo texto se rep ro 
duce a continuación, en la parte  que a 
dichas plazas hace referencia.

“Articulo 9.° .. y, .finalmente, oíros 
dos Consejeros, nombrados también poi* 
elección del Consejo, como consecuen
cia de un concurso-oposición entre ios» 
Ingenieros Industriales de mérito ex
cepcional en la esfera privada.

Artículo 40. A los efectos dedos de
rechos pasivos, los Consejeros nom bra
dos procedentes de la industria p a rti
cular, perc ib irán  sus emolumentos,, 
iguales a los restantes Consejeros, de la 
siguiente form a: Como sueldo, el seña
lado a los Ingenieros de entrada, y el 
resto, como complemento del propio  
sueldo.

A medida que vayan consolidando 
clase y categoría por dos años de ser
vicio en cada clase, se aum entará la ci
fra  de sueldo y se reba jará  la dél com
plemento en el tipo necesario, p ara  no 
superar ambas en ningún caso la can
tidad total atribuida al cargo que des
empeñan.

A rtículo 50. Si la vacante correspon* 
diese al turno de m érito en la industria 
privada, se anunciará la celebración del 
concurso-oposición entre los Ingenieros 
Industriales que no se hallen en el 
Cuerpo y que lleven reconocidos m ere
cimientos excepcionales en el ejercicio 
de la ca rre ra  de Ingeniero Industrial, 
con antigüedad en su titulo no inferior» 
a doce años.

Artículo 51. Las elecciones a que se 
hace referencia en el artículo an terio r 
se llevarán a cabo po r el Consejo de 
Industria, siendo condición precisa p a 
ra  form ular la p ropuesta de Consejero 
de m érito del Cuerpo o de la industria 
privada, el que haya obtenido en vota
ción secreta del Consejo en pleno seis 
votos como mínimo favorables a su 
nom bram iento.

Artículo 58. Todos los cargos p er
tenecientes al Cuerpo de Ingenieros In 
dustriales con destino en la Adminis
tración cen tral y  provincial, son in 
com patibles entre sí con todo cargo 
del Estado, Diputación o sus Manco-' 
mmiidades o Municipios, aun cuando 
no exija la residencia en localidades 
distintas si las horas en que se ejercen 
ambos son das de oficina para los fun
cionarios públicos. Asimismo serán in 
compatibles los cargos oficiales del 
Cuerpo, con los servicios a Em presas 
particulares, no pudiendo p artic ipa r en 
las situaciones dentro de la zona de su 
jurisdicción oficial.

Respecto a los P rofesores titulares»
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o de prácticas, así como para los Ayu
dantes supernumerarioos de las Escue
las de Ingenieros Industriales, se esta
blece la incompatibilidad que se de
duzca del horario asignado como obli
gatorio de servicio en lá Escuela, y la 
relativa a cualquier función docente 
relacionada directa o indirectamente 
con la misma.

Artículo 59. Todos los Ingenieros 
podrán encargarse de peritaciones pa
ra los Tribunales de Justicia o partes 
litigantes, cargos de Perito o amigable 
componedor o despachar algún otro 
trabajo de escasa duración o importan
cia y ejercer libremente la profesión 
en forma que en nada se roce o rela
cione con su gestión oficial, previa de
claración del Consejo, de no existir ra
zones que aconsejen la incompatibili
dad y no perjudicar, por la atención y 
tiempo que esté precisado ¡a dedicar al 
servicio a su cargo.

La acumulación de cargos del Cuer
po podrá admitirse previa la autoriza
ción ministerial, a propuesta del Con
sejo de Industria, tan sólo mediante 
declaración inmediata a la publicación 
de este Reglamento, para los que ya 
se disfruten y antes de su aceptación 
para los nuevos. Si no se declarase la 
concurrencia de distintos cargos por 
alguno de los Ingenieros pertenecientes 
al Cuerpo, al descubrirse se castigará 
con la corrección de uno a tres años 
de suspensión de empleo y sueldo.

Mientras permanezcan al servicio del 
Estado, no podrá ningún Ingeniero del 
Cuerpo dedicarse a actividades comer
ciales de ninguna clase, ni ser conce
sionario de Empresas de obras públi
cas, ni tener participación en contra
tos para ejecutarlas, aunque sean pro
vinciales o municipales.”

Asimismo se reproduce la aclaración 
del artículo 9.° del ya citado Regla
mento, hecha por la orden al princi
pio mencionada.

"Que en lo que respecta a este con
curso, se entienda aclarado el artícu
lo 9.° del Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales al 
servicio de este Ministerio en el senti
do de que no sea preceptiva la reali
zación del ejercicio oposición, cuando, 
atendiendo a los méritos presentados 
en el concurso, pueda hacerse por el 
Pkno del Consejo de Industria una cla
sificación y ordenación perfectamente 
determinada de los concursantes, y en 
consecuencia formular su propuesta 
¡«justada a los requisitos reglamenta
rios” .

Madrid, 21 de Septiembre de 1932,— 
El Subsecretario, P. D., José Salmerón. 
Señor Director general'de Industria.

CIRCULAR

Para el más exacto cumplimiento de 
los preceptos contenidos en e! De
creto de Í 5 de los corrientes, publi
cado en la Gaceta del 20, regulando 
la organización local y provincial de 
tenedores de trigo y fijando las tasas 
máxima y mínima del referido cereal, 
‘ Esta Subsecretaría ha acordado dic
tar las reglas siguientes.

1.a Con el fin de que los tenedores 
de trigo puedan efectuar las declara
ciones de existencias en el plazo y 
forma señalados en el artículo L.° del 
mencionado Decreto, con cargo a los 
fondos que se recauden, según lo pre
visto en el artículo 24, se facilitará 
a las Alcaldías por la Comisión pro
vincial reguladora del mercado de tri
go respectiva los impresos suficientes, 
arreglados al modelo que se inserta a 
continuación de la presente, debien
do verificarlo con la urgencia que el 
caso requiere.

 ̂ 2.a Las primeras autoridades pro
vinciales dictarán las precisas medi
das y cursarán las órdenes que esti
men convenientes, para que por las 
Alcaldías de su jurisdicción se cum
pla con toda exactitud y diligencia lo 
mandado en los 'artículos 2,°, 3.°, 4.° 

5.° del Decreto, respecto a la Asam- 
ea de Tenedores de trigo y a la 

constitución de las Juntas locales de 
los mismos.

3.a Por los Gobernadores civiles se 
procederá, sin pérdida de tiempo, a 
constituir la Comisión provincial re
guladora del mercado de trigo en la 
forma establecida en el artículo 
del Decreto, de cuya constitución da
rán cuenta inmediata a esta Subsecre
taría.

4.a Las Juntas locales de Tenedo
res de trigo, después de confeccionar 
las lkfias definitivas de éstos en la for
ma prescrita en el artículo 3.° del De
creto, remitirán a la Comisión pro
vincial correspondiente relaciones de 
la cantidad de trigo mercantil exis
tente en el respectivo término muni
cipal; enviándose por dicha Comisión 
a esta Subsecretaría un resumen, por 
pueblos, totalizando las existencias.

5.a Según lo ordenado en el últi
mo párrafo del artículo 13 del De
creto, las Comisiones provinciales 
reguladoras deberán, antes del día 15

de cada mes, remitir a este Ministe
rio una copia de los correspondien
tes resúmenes de las operaciones de 
compraventa de trigo efectuadas du
rante el mes anterior, con f e colon a das 
•con los datos suministrados en la for
ma exprese da en dicho articulo., ,A 
los indicados resúmenes d e b e r á  
acompañarse, para su' constancia en 
este Ministerio, una nota de las can
tidades dé trigo remanentes, disponi
bles en la provincia para ios meses 
venideros.

6.a En cuanto a las funciones y, 
facultades atribuidas a las Junlrs lo
cales de Tenedores de trigo y Comi
siones provinciales reguladoras del 
mercado de trigo, se procederá por 
los Gobernadores civiles a adoptar 
las medidas pertinentes al objeto dé 
que ambos organismos actúen con lá 
actividad y celo demandados poi la 
expresarla disposición legal, sin 3o 
cual resultarían estériles las propósl- 
t os p r e í e n di el os.

7.a Las cantidades de trigo que 
sean objeto de las operaciones de 
compraventa• se consignaran, precisa
mente, en quintales métricos, utili
zándose asimismo exclusivamente tal 
unidad de peso para cuantos resúme
nes o relaciones sea preciso confec
cionar.

8.a Para corregir las infracciones 
que puedan cometerse con relación 
al Decreto de 15 del mes actual se 
aplicarán, con todo rigor, las sancio
nes prevenidas en el mismo.

9.a Con el objeto de que tanto las 
prescripciones consignadas en el De
creto de 15 del mes actual, como lo

revenido en la presente Circular,
egue a conocimiento de todos los 

interesados, los Gobernadores civiles, 
ordenarán la publicación de ambas 
disposiciones, con toda urgencia, en 
Boletín Oficial extraor di n ario d e su 
respectiva provincia, añadiendo lss 
instrucciones que crean oportuno 
dictar; procurando su inserción en 
los periódicos locales y ordenando 
igualmente que por las Alcaldías se 
les dé la más extensa publicidad por 
pregones y bandos o utilizando los 
medios más adecuados de que puedan 
disponer.

Lo que comunico a V. E. para sil 
conocimiento y más exacto cumpli
miento. Madrid, 22 de Septiembre de 
1932.—El Subsecretario, P. D., José 
Salmerón.
Señores Gobernadores civiles de to

das las provincias, con excepción 
' de Das Palmas y Tenerife.
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M O D E L O  Q U E  S E C I T A

Trovincia de ................................................rAyuntamiento de ..................................................... ...................o

!Declaración jurada que, como Tenedor de trigo y  conforme a lo dispuesto en el articulo 1.° del Decretó de 15 dé

Septiembre de 1932, presenta por duplicado ante la Alcaldía del Ayuntamiento expresado el vecino de................... •*?

Don.......................   en concepto de........................  (1).

a) Cantidad recolectada  ................................................................           Quintales métricos.
b) Cantidad que posee en está fecha f.\....................................................       —  —
c) Procedencia del trigo ... . . . . . ......  ........ (2).f
d) Cantidad reservada para siembra y necesidades domésticas ................................   Quintales métricos.
fe) Cantidad (por diferencia) destinada a la venta.................. .............................. . *—> m  :c

Observaciones. — ............................................................... .... ...... .............. ............ ....... ...  .................................

f . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  ................. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  T . . « y . T »  . . . . . . . . . . . . . . . . . . ciroc»

 ............................................... ....... ................. .... ......• »> »•.......  ......     fW

\  **»............   d e .............%  1932»

El declarante,

(Sello de la Alcaldía.)1

(1) Se expresará si es en concepto de propietario, delegado, representante o m--' -1 Rn el casó' dé ostentarse
por el declarante delegación, representación'o mandato, se consignará el nombre y vecindad de la persona a 
represente. * .*    ....

(2), Se espresará si la procedencia del cereal es como consecuencia de cultivo, rentas, igualas, com pran
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DIRECCION GENERAL DE MONTES, 

PESCA Y CAZA ¡
Constituida la Comisión Revisora de la Administración y Liquidación del Consorcio Resinero en posesión éste ya de la documentación perteneciente a dichio organismo, referente a su actuación hasta la formación del galance inclusive, y siendo precepti- /o ,  con arreglo a lo dispuesto en el Artículo 3.° del mencionado Decreto, que llegado tal estado de actuación en la Comisión' Revisora, se establezca yn período de vista p ara  facilitar a tuan tos  fueron interesados en el Con- ^ r c i o  Resinero el ejercicio de sus derechos reclamatorios, j

Esta Dirección general, a propuesta  !

de la Comisión Revisora del Consor- vio, ha tenido a bien señalar el plazo de treinta días, contados desde el día de la publicación de esta o rden-anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  a fin de que los interesados en el Consorcio Resinero puedan habilitarlo para exam inar  en los días laborables y hora desde las diez a las catorce, la .-documentación del Consorcio, que se encuentra catalogada en el Archivo general del Ministerio de Obras públicas y para  presen tar las reclamaciones que estimen pertinentes, relacionadas con la actuación del extinguido Consorcio Resinero y la liquidación por éste presentada.Madrid, 21 dé Septirabre de 1932. El D irector general, José Salmerón.

DISECCION GENERAL DE GANADE
RÍA E INDUSTRIAS PECUARIAS
En vir tud  de la propuesta formulada por las Secciones correspondientes de esta Dirección general, he ten ido  a bien nom brar a D. Fernando Martínez de la Escalera Delegado de la misma para  asistir a las reuniones del Apis Club Internacional, que se verificarán en París  en la segunda qu incena del mes corriente.
Lo que comunico a usted para  su conocimiento y demás efectos. Madrid, 13 de Julio de 1932.-—El Director general, F. Saval. ,

Señor Ordenador de Pagos di? e%te Ministerio.


